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ANUNCIOS DEL DIA .

S!1Il Fulgcncio Obispo y Confesor, San lIlarcelo Papa y Márlir y San Honoralo Arzobispo.
CUA..RENTA. HOltAS.-Conlinúan en l. iglesia parroquial de San Agustin: se deJ�ubr. i

111 siete de :. mañe.DIl J se reserva á lu cinco! media do la tarde.

CORTE DE MA.lHA..';.,_HoT 118 hace la V15th á Nuestra Señora del Carmen, en las Gerénl
mas, Ó en Santa Ana: privilegiadas.

A.FECCIONErJ METEOROLÓGICAI.

..

;a;:¡;¡Q

, Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I EVl1poróm.b'{·
Hora. de n. milímetros. Baussurre , en milímetros.•

..!!! '.:..._ mm.
.

mm.

I
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U 10 n. 6· '761'1 93°
15 ,m.�' 167' 92'

. ! t. 9'9 '110'3 86' 3'
Vientos .

.

------- Atmós(euy obsernctonnnotablu. AJecclonoGutronómicu.
Flojo. Recio.
-_

�O. Algunas nubes. Sale e180l á 7 horas 26' 00"'. m.
O. Sereno.

.

8e pone á' boru54' 10"NO. Nubes. Herid.1! horas. Re!. 12 hll. 9' lHu

� �§pectáculo§.
I

TE.\TRO PRI:\CIPAL.-Funcion para el16 de enero , 12:; de abono. 17.& representación de la
ncredilada ópera en j actos: La Travia ta, en que tanto se distingue la señora Peruzzi y señores

,
Lnndi J Fagoui. Entrada .1 rs. A las siete.

I Guxx TEATl\O D}!L Lrceo.v-Funcion núm. 38 de abono para hoy 16 del corriente. Be pondrá
en escena la d iver trda pieza en un acto: Cosas de locos: dirigida por el señor Capo. Intermedio,

! de baile nacional. '10.& rcuresen tacion del disparate eómico-Iu ico en 2 actos: La cola del diablo:I

bajo In dircccion del señor Capo.e-Entrada 3 rs.v-li." piso por la calle de San Pablo, 2 1'5.

A las siete.
Para mañana. primera representacion tia la magnífica ópera de grande espectáculo en!í ae

., los, originol det celebre Scribe, música del iumortal ;}Ieyerber, Los Hugonotes. Breve reseña d e
�Il.argll Il}ellto. Ama ba Raolll ti � Nangy, jóven Doble y prot�stante, á Valenti na, hija, del s.e iio� d t:c�.!fo¡h

! SBlIlt:Brls, �uy() amor es protegido por la prmccsu .Margartta, hermana d�l rey de t, l':lntIn; U�,��, : < .... ,los IX. ..Por iufundudas sospechas. y otros rurus iucid entes, Raoul ren uncta la mano tic' alRll .T' l\�
tina ('11 ur cseuc¡a ele la pr inccsa , en el momento que e ... te proyectado enlace debla afirmareIs '1

I ! ,�
r�collrili�ion entre carúlicos y protestantes. Tal acontecimiento enciende de nuevo lus O¡{iP� ._�-C 1entre los dtJs partidcs, cuyo f.1n'lli:iJno religioso los conduce a 105 mas horro rssos estragos. Fl'if}.:" ri> 4
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4'6
giendo amistad á los Hugonotes ((lste nombre se dió á los protestantes sectarios de Lutero), el

rey de Francia llamó á la córte á los principales caudillos, y con inaudita crueldad autorizó el

estermí nlo de aquellos infelices, contra quienes se lanzaron Icrozrnente la nobleza, el clero y la

plebe, en la noche de San Bartolomé, 24 de agosto de W7:2, degollándolos sin compasión al pié
de los mismos altares. Raoul y Valentina que no habían dejado de amarse, perecen confundi

dos en el estrago general, y el mismo Saint-Bris al oír que su hija ha abjurado el catolicismo

uniéndose Íl Baoul, ordena su muerte, y los dos esposos caen víctimas de los sicarios en medio

de las calles de París, que sembradas de cadáveres presentan el mas horroroso espectáculo. Re

partimiento: Yale otiua, señora Julienne Dejean. El conde de Saínt-Brts, caballero católico, go
borne dor del Lubre, señor Aznar Margarita de Valeis, prometida esposa de Enrique IV, señora
Bernardi. Raoul Qe Nang y, noble protestante, señor De-Vecchj. El conde de Nevers señor Fio

ri. Marcelo, criado dc Baoul, señorBodas. Urbano, page de Margarita, señora Mas-Porcell. Da

ma de honor (le la Princesa, señora Alabau. Cossé, caballero católico, señor Santés. Favannes

id. señor Porcell.
De Retz, ídem, señor Obiols. Merú, id. señor Gomez. Thoré ,

sefior N. Bcls-Rosse ,
soldado

hugonote. Nobles y damas de la Córte. Católicos y hugonote". Soldados hugonotes. Gitanos,

Mujere,; y niños del pueblo. Jugadores. Damas de honor. Pages. Ciudadanos. Magistrados. Ar

queros. Frailes y cuerpo de baile.i--I.. a accion pasa en el mes de agosto de 1572. Los dos prime
ros netos en Turena , y los otros en Paris.-La Empresa no ha omitido .nlngun género de sacríü

eio , tanto en el aumento de orquesta, como en el de coros, lluevas decoraciones, vestuario, etc.,
& ñu de presentarlu con el decoro debido á este delicado p,úblico. Las decoraciones nuevas, obra.

del distinguido pintor señor Cagé, son las siguientes: Acto 2.° Jardines de Chenonceaux. Acto

S.o El pré-aux-clercs, en París. Acto 5.° Patio de San-Gerrnm y lucgo plaza de Sau-German. La

maquinaria está á cargo de D. J03é Tort. El vestuario, al d e D. Salvador Mur tí y los fuegos arti

tíciates al del acreditado pirotécnico señor Pineda. Estos y los tiros de fusilería del acto 5.° están

preparados ele modo que no molesten lo mas mínimo al público.-No obstante de haberse te

mado lJf' precauciones oportunas para que los entreactos sean de corta duracion, no se podrá
prescindir de que en las primeras representaciones no sean tan ligeros como lo serán en lo 5U

cesívo, para lo cual se cuenta con la indulgencia del público. Por las razones arriba indicadas,

se principiará los primeros días á las seis y media.-Precios: Palcos segundos y bajos, 50 rs.;

palcos terceros, 40 1'5.; stllones de I." clase y anfiteatro del primer piso, 7 rs.; sillones de 2.a cla

:-.e y anfiteatro de 2.° piso, ;; rs.; asientos Ojos, '.2 rs.i-=Entrada general, 5 rs.; 5.° piso por la calle

San Pablo, 3 rS.-Nota.-Estando ya despachadas casi todas las localidades para el dia del es

treno de dicha ópera, queda desde hoy abierto el despacho en la Actr.ninistracion para la segun

da repr escntacion con el aumento de costumbre.
TEATRO DEL CIRCO BARCELONES.-Hoy no bay funcion para dar lugar al baile de sociedad.

Mañana jueves tendrá lugar una estraordiuaria y escogida funcion que se anunciará segun
costumbre.

Nota. Hoyes el último dia de renovacion de abonos. Pasado este se dispondrá de las loca

lidades en favor de las personas que las soltciten.

B,\lLES PARTICULARES DE MASCARAS EN EL GRAN TEATRO DEL LICEO.

Los señores sócios se servirán pasar al 2
° piso del Círculo, desde las once de la mañana, it

las tres de la tarde, y de las seis á las nueve de la noche, de los días 17 y 18 del corriente, á re

=oger 13.s turgetas que les corresponden para el baile que tendrá lugar en la noche del 19 del

que cursa. Barcelona 1i; de enero de 1StiG.=La Comisiono

SOCIEDAD DE BAILES PAI\TICULARES DE MASCARAS EN EL TEATRO
DEL CIRCO BARCELONES .

.

No habiendo podido anunciar con la anticipacion debida el tercero de dichos bailes que ten

drá lugar en la noche de hoy, y á fin de no privar á los señores socios, que no hayan leido el

anuncio de ayer, de sus correspondientes acciones, podrán pasar á recogerlas de once á tres de

la tarde del dia de hoy en la calle de la Union, núm. 2, agencia titulada «La Locomotora», pasa
da cuya hora perderán su derecho.-La Comisiono
�-�,==�=======:=============�=====================�c=======�=x===�

8er,,'0'0 de la plaza para �I 16 de enero dt! HL G

Jefe de dia, D. Francisco Calderón, coronel graduado, primer comandante del regimiento
de Artillerfa.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Sorta.e--Escoltas ,

Gerona.-Pienso, Numancia.-EI coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.
=

. R.lta'�elona.

El ferro-carril de Mataró estaba ayer habilitado hasta la estacion de) Ocata en el término

del Masnou, y probablemente hoy 6 mañana quedará corriente toda la via basta dicha ciudad.

Es digna de elogio la actividad desplegada en esta ocasión por la Direccion de la empresa ..

-Se encuentrnn ya en Barcelona Jos señores D. Félix Rihas y D. Angel Chufresa, cuya
próxima llegada anunciábamos en la última edición de ayer. Tambien, segun uno de

n ues Iros colegas, llega ron a yer los señores roa rqueses;!�,Alf!rrás l.de

lacu��'.a;"l .



•

.Í4.'1-Al amanecer de ayer se declaré un incendie en IJ polacra-goleta ( Bella Mina) que concargamento de algodón se hal laba fondeada 'á la vista ue l puerto. Apenas se notó la bandera (te nusilio se acordaron enérgicas providencias para volar á su socorro. Habiéndose barrenado el buque se lúgró a)lJgar el incendio antes de que sufriera a verla Hila gran parte delcargamento. .

-En la mañana de ayer se celebraron con fúnebre y religiosa pom pa en la iglesia parroquial de San José las exequias para el eterno descanso del Excmo. Sr. marqués de Castelluosrius. El templo estaba magestuosamente enlutado y asistió grande orquesta, cantándoseuna bella misa de Bequien, del malogrado maestro Sr. Passare ll , Concurrió á este acto numerosa y distinguida concurrencia, en especial de la noble clase á q u e pertenecía el difunto marqués, vástago de una de las mas ilustres casas de Catal u ña y grande de España depri ID era clase.
-La primera compañía montada de Artillería de la Milicia naciona 1 ha verificado la eleccion de jefes que ha dado el siguiente resnltado: capitan, D. Juan Bautista Carreras; tenientes, D. Fruncisco Daydí y D. Remigio Sanchez: subtenientes, D. Joaquín Riera y donPela yo de Ca rnps.
=-Segun se nos ha manifestado, á la lista de belenes que publicamos el olro día, debenaíiauirse el de la Cas« de Caridad y el de D. N. Maym6, calle del Buen Suceso.-No obstante las prudentes precauciones adoptadas por el rondin municipal y fuerza detropa del regimiento de la Constitución. se nos ha asegurado que anteayer se contaron enla Barceloucta , cuatro ó cinco personas heri das, dos de ellas de gravedad, con motivo dehaber sido arrojados por las olas contra las paredes y escombros al irá salvar efectos encerrado, en las habitaciones que estaban amenazadas de un inminente desplome.=-Tampoco recibimos ayer 105 partes telegráficos que nos llegan por la vía de Francia, ácama, segun nos escriben. de una fuerte avenida del Tordera. Parece que antes que estatuviese lugar pudo pasar dicho rio el correo de aquella línea que llegó ayer.

�� ..El libreto italiano de LOS HUGONOTES, tal como se cantará en el Liceo, con su traduccion castellana en verso, se vende en el despacho de localidades, y por los porteros yacomodadores del mismo teatro, yen la librería de Gorchs, calle del Cármen.

AHNALDO DE ROCABRUNA.
1.

Al otro lado del torrente, á mayor altura que el peñon doude o sten fa sus somhrías almenas el castillo de Roeabruna, al borde de una reducida meseta, presé ntase una pobreermita.

¡ Construyóla por SIlS propias manos Pedro el Anac oreta, señalando en cada piedra el sig-I no de la redencion y recitando una. plegaria antes de colocarla.

Desde alli adora al Señor de las alturas; desde allí domina las tempestades que inundanel torrente 6 que rodean de agitadas nubes las torres de la Rocabruna.

Allí pasa sus días silencioso y solo acorn pañado de las aves que se acercan á recibir elsustento de sus manos; allí se reparten su s noches entre la oracion y el sueño del justo.
Algun mendigo medio desnudo, algun fatigado peregrino vienen tal cual vez á compartir su raeion de bellotas y castañas; racio n poco sabrosa para tan larga subida.

No es un mendigo ni un peregrino quién últimamente reclamó el abrigo de la ermita,y que trémulo, jadeante, con el terror pintado en el rostro y en actitud suplicadora se pre·senta como acosado por poderosos enemigos.
, Vuelve á menudo los ojos á la vereda que acaba de recorrer, y en el rumor de las ra-l. mas le parece oír el SilO. ido de las flechas; en el mugido del viento, el aullido de los perros,J el toque de somnten (\,0 el leve sonar de In campanilla de la ermita.f¡



\:
"- -_" " ' _.I

li8

A la breve morada de siervo perseguido no lardó en suceder la presencia de huéspedes

menos temerosos.

( Ola! buen ermitaño,
. esclamó su candillo Arnaldo ;

.

¿ no conoces ya á tu antiguo ve

cino, á tu poderoso señor, ó acaso te crees mas honrado que con la mia, con la visita de un

cazador furtivo?
_-

No te amedrentes, que solo veugo á grangearte un hermoso espectáculo, poniendo á

prueba en tu presencia el valor de mis hombres de armas, á quienes por primera vez he

visto temblar al mandarles derribar tu miserable cabaña.
-

Sús, mis valientes; valéos del hacha, de la maza y del pico. Adelante ... ¿ pensáis tal vez

que 9010 os tengo á mi lado para participar del botin ó de la caza?

Adelaute, Bernardo; poco listo andas, Anselmo, como que pareces dar razon á los que

publican que por cada cana que echas pierdes un adarme de tu valor.
---

Toma ejemplo en el ardor de Juan el villano que tanto promete por sus pocos años y

que llegará á sonrojar á mas de un caballero. i Bueno , muchacho! No le trocara por el

mejor [ebrel.»

Al ver que Juan no podia con una gruesa piedra que servía de tosca ara de la Virgen,

acudió Arnaldo en su ausilio y la precipitaron los dos hácia el hondo torrente.

Permaneció de rodillas el anocoreta ante la demolicion de un lienzo de su morada; mas

al ver derribar la sagrada imágen y rodar el ara hasta el abismo, levantóse intrépido J di-

rigió á Sil señor el anatema.
_-

« ¡Sacrilegio, sacrilegio! A.sí caerán tus murallas y tus torres destruidas por el man

ganel y por las llamas ; así perecerá tu poder sin que se arraiguen tus vástagos en la co-

marca.

y asL..¿ Daré crédito á mis horribles temores ? ... Así será tu corazon destrozado por los

de_monios del orgullo y de la impiedad, y antes estas piedras volverán por sí mismas á. su

asiento, antes el ara de la virgen subirá la cuesta escarpada que un rayo de la luz del CIelo

llegue á penetrar en tu alma.»=-

(( Bah! no te fatigues, anciano, pues quiero dejarte un rincou de tu nido, y me conte_?to
con que en adclan te no te sea dado cerrar la puerta tras los foragidos y recibas á tu senor

por otra mas ancha y mas digna del respeto que le debes.»

1I.
No se atrevió el anacoreta á reconstruir el derribado lienzo, bien que el primer raro

del sol que alumbraba la comarca de Rocabruna le sorprendiese en su lecho de paja, Y bien

que la lluvia y el viento de la montaña invadieran su miserable asilo.
---

SIlS ma nos cada dia mas débiles y su cuerpo mas y mas encorvado no le perm.itie ron

verificar la constrl1l'�ion cuando el castillo de Rocabrnna cedió á los barones enemlgo� de

Itl'nalJo.

r.uando el fuego serpenteó al rededor de sus torres; cuando el crugido de los techos Y �l
derrumbo de �os m�ros, el silbido �e las llamas y los gritos de los veuce�ores y de las vfcl¡

m1S llegaron a 109 oídos del ermitaño convertidos en un prolongado alarido.

[Horrible espectáculo! pero otro mas halagueño se ofreció en breve á los ojos de Pedro.

cuando, libres los contornos de Rocabruna del fiero dJlmin�.dor} el hacha de los pohlado-
,.--

-
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re! diezmé lo� 3rlJole_� �e la llanura, resaltaron los puntlagudos techos de las casitas colga
dns sobre el torrente, y por fin J3 parroquia, construida en los días festivos, esteudió sus
brazos en cruz, redondeó su testera y alzó su airoso cimborio.

Entre tanto el primer rayo del sol, el viento y la lluvia visitaban al pobre ermitaño
hasta que ..... ;portento.5ii suceso que se negaba á creer su único testigo!

Una maíiana, al dispertar, halló que no daba el sol de lleno sobre su lecho, y al averi
guar la causa, vió que se alzara la mitad de la pared derribada; otro dia , mas tarde, ee pre
sentó de todo punto cerrada la ermita y por [fin otra mañana el ara de la virgen babia su
hido la cuesta y atravesado el muro para colocarse en su primitivo sitio.

Alglln mendigo 6 algnn peregrino que rara vez visitaban la encumbrada llanura, oyeron
asombrados el hecho referido por el anciano que entrando en años se iba haciendo amigo
de los largos relatos y de las sabrosas pláticas.

Disponíase {l hacer á un nuevo huésped la acostumbrada narracion, cuando tes distra
jeron el festivo sonido del tamboril y de la dulzaina. y dirigiendo sus miradas JI pié de la
prolongada pendiente, vieron apifiarse la muchedumbre, Juchar la luz de las antorchas con
1'1 esplendor del din. caminar suavemente agitados los pendones y gallardetes. subiendo al
ternativamente á sus oídos cánticos infantiles, graves plegarias y alegres clamoreos.

((j,SllJeis acaso. buen hermano. cual es el motivo de esta fiesla?»-«Si tal, santo ermi
taño, como que á ella me encamino: conducen al templo el cuerpo venerado de un famoso
caudillo que después de días oscuros y trabajosos acabó por ser mirado como el espejo de la,
piedad y del denuedo.

•

Mlly temido era de 105 sarracenos de la marca que le aceptaron en cambio de diez de
sus compañeros de armas por cuyo rescate se ofreció y que solo se han avenido á trocar su
e:I(If¡rer por diez cautivos moros.

Los vecinos de Ia villa nueva de Rocabruna han logrado que se le deposite en su tem
plo por pretender que Arnaldo había morado en esta comarca.»

,

Al oir estas palabras comprendió Pedro el suceso portentoso. y en su rostro, á la breve
espresion del arrepentimiento sucedió el de una célica alegría y del hacimiento de gra
CJ!l�.-JlJ. M.

Noticia de lo. fallecidos en el dia 1 ¡¡ de enero de 18¡jG.
Cagttdott 2-Vilidos t-SoIteros l-Niños -i-Aborlo' 'X
C6!1adas 1-Yíudas 2-Solteras »-Niñas 2

Nacidos-Varones 3-llembras !1

REMITIDO.
E� ¡J esconsolador y terrible el cuadro que presenta el puerto de Barcelona en determi

nadas épocas del año en que mas dominan 105 vientos del SE., cuando no solo las embar
raciones se astillan unas con otras. si que tambien acaban estrellándose contra las roe:!.las que envueltas en alta mar entre el temporal. pretenden guarecerse en él puerto. Anoshace que con sobrada razón se está el amando por el pronto remedio á tan grave mal, y
lodo es inútil: los cargamentos y los huqn es son presa de las olas, la tierra y las liguas ocul
tan los cadáveres de los desgraciados náufragos. y las familias lloran amargamente la pér
dida de sus padres ú hermanos ahogados y destrozados junto á los mismos f.mbarc;¡dero�.
i. y quién habrá de coraz on que DO se lamente con nosotros de tanta desgracia y tanta IDQ
rosidad al mismo tiempo de parte del gobierno en asunto tan grave? ¿ Q ..rién no se enfure
ce contra tanta frialdad a I pensar como las encrespadas olas baten con todo su furor con
tra lo� edificios derribánd 0105 hasta dejar entera mente raso el terreno sobre el cual se ha
bian levantado ? ¡. A quién no se le erizan les cabellos y late con violencia el corazo? al
'.er un buque que con 105 tripulantes y ñ la misma entrada del puerto es juguete terrible
de In rompient�_qtle""'f.CUllUada�1\or-cl-elemento devorador, lo precipita contra las rocas? En

,(..
_ __ _ _r _ ..

'\.
"



'1 e-o
É. t', -

..

':J_ .

"

4�O
el dia de ayer iba este puerto tí ser nuevamenté teatro de tan dolorosas escenas , �i la Pro

vtdeucia apiadándose de nosotros no hace calmar casi de repente el gran temporal que se

babia levantado, y que no obstante, puso en grave peligro á dos ó tres embarcaciones á su

entrada en el puerto y tuvo en gran zozobra á todas las tripulaciones é interesados de IOiJ

buques ya fondeados en el in terior.
Gracias á las oportunas y enérgicas disposiciones del señor Capitan del puerto, cuyo ce.

loso y apreciado funcionario lleva dadas tantas pruebas dé abnegación y desinterés propio
cuando estamos en días de prueba; y gracias tambien á los demás empleados que le secun

daron en tan nobles esfuerzos trabajando todo el día bajo su entendida direccion , fué

como pudieron ponerse á salvo las embarcaciones y prevenirse en lo posible para 10 que
tanto se temía.
• Nada debiéramos deplorar ni quejarnos de cosa alguna. si el puerto estuviese cerrado

como corresponde, cosa facil, de poco tiempo y de tan grandes resultados. Todos los aman

tes del comercio, y mas aun, los de sentimientos puramente humanitarios, debieran con

nosotros levantar la voz a las autoridades, al gobierno y á la Reina (Q. D. G.) paraque con

la rapidez del rayo y sin discusion de ninguna clase, se dictasen las oportunas disposicio
nes para cerrar el puerto. La pcticion sera otorgada porque es justa, es humanitaria , está

fuera enteramente de lodo pensamiento polícico. Pidan pues al gobierno 105 hombres de

influencia, pidan Jos altos funcionarios, pida el comercio, las cofradías, y supliquemos to

dos paraquc cesen de una vez tantas desgracias y sea á la mayor prontitud el puerto de

Barcelona lo que debe ser y no como es, un escollo juntoá las murallas de una ciudad cris

tiana, rica y comercial.-Varios marinos.

Noticia de los premios mayores del sorteo celebrado en Madrid el dia 10 del presente:
Número 18953,30000 duros, Villanueva y Geltró.-14892, 12000 . Granada.-24917,

500, n:ucelona.-420L 500, Gerona,-21416 . flOO , Barcelona.-22795, 500. id,-27280,
500. Reus.-1402, 500, Blanes.-18t60, !�OO, Barcelona.-106�, 4,00, id.-18735 ,400, id.
-13976,4·00, id.-3203,400, id.-13789, 4·00, Gerona.

&nutuct.ülli iudici�le�.

Consecuente á lo dispuesto por el M. I. Sr. D, Gil Fabra, auditor de Guerra honorario y juez
de primera instancia del distrito del Pino, en providencia dada en méritos de un juicio verbal

celebrado en dicho juzgado; Se hace saber que el dia diez y siete de los corrientes, ft las tres de

la tarde y bajo la iutervenciou del corredor público D. Juan Santasusagua, se venderán en pú
blica almoneda, en la tienda número treinta y cinco de la calle Mayor de la villa de Gracia, va
rios muebles y efectos de dicha tienda-café basta cubrir la cantidad de "cinte y cinco duros y
costas causadas y causa deras en el espr esado juicio. Se esnide el presente á instancia de D. Jo

sé Artigas, actor en el espresado juicio verbal. Dado en Barcelona á catorce de enero de mil

ochocientos cincuenta y sels.i--Por mandado de su señoría, Francisco Maspons y Grau, escri-

bano. a

A\nuncio§ oficiales.

Capitanía general de Cataluña.-E. M.-D. Félix Moreno y Ribas, capitan graduado de in

fantería, se servirá presentarse en las oficinas de la Capitanía general, para enterado de un asun

to que le compete. Barcelona 15 de enero de 1856,
-Gubierno militar de Barcelona y su provincia .-EI primer ayudante médico, don Sinforiano
Fernandcz , los sargentos licenciados Lorenzo Alem any, José Guiser, los soldados Leon Gomez,
Mateo Casademon, Romualdo Martinez, Mariano Fuster y Navarro, Agustín Blanco y Fernan

dez, Pablo Casas y Portell, Antonio La torre y Revil!a , Agustín Vosea, los paisanos don Joaquín
Baíanznt, don Juan Rivot, don José Elías, don José Yilá y Serra, don Joaquin Pedralves, don

José Carnp de la Creu y Tarrasa , don José Uson y Ferrer, don Francisco Andrade, don Felipe
de Gardin, doña Josefa Alvarez y Gimen ez y doña Malilde de 1\hrtí, se presentarán en este Go

bierno para enterar les de un asunto que les interesa. Barcelona 16 de enero de 1856.-EI gene-
ral Gobernador, Bassols. G

-Sociedad del Pireo.-EI jueves, 17 de los corrientes, tendrá. lugar la tercera fUDCioD del pre

sente mes. Los señores socios podrán pasar t. recoger sus tarjetas de convite, el miércoles de sei:;;

á siete, y el jueves de una á dos á la �secretarfa de la Sociedad. Barcelona 15 de enero de 1S�G.

-P. A. D. L. J. D., el vocal secretario, José Arnau.

Parte .·eJigiosa.
La Iltre. y Vble. Cougregucion de Señoras de la Buena Muerte, establecida en la igle�

sia de San Juan de Jerusalén, hoy, ú las cinco y media tendrá los acostumbrados espiritual!',
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('jHr�icio!l propios do 8U instituto con esposicion de Su Divina iUeje:itad , y predicará « Del añu
pasarto y del presente para asegurar una buena muertcnel Rdo. José Ravell. Concluidos los san

(OS cjercicios se rezará cl santo Hnsurio á Nuestra Señora del Patrocinio.
Emuiez an en el antiguo ternp l» (jo San Miguel Arcángel los dial' de gracias a la novena que

se ha rlud icn do al Purísimo Corazon de Maria, predicando hoy y mañana el Rdo. D. Joaquin
Llucl •• Phro. I

Soternnc« cultos con que los PP. de las Escuelas Pías de esta ciudad honran al gran Patriar
ca ,1,' los ueuubitas San An touio Abad. Hoy, 16, á las cinco de la tarde habrá completas solem
nes COIl órgano. las que cantará la Rda. Comunidad. Mañana 17, flesta del Santo. á las diez de
In mis ma empezará la misa mayor con asistencra de la música del Pino, y será panegirista de
las glorias del Santo el Rdo. P. Itamon Anti�a. Por la tarde á las cuatro la misma musica can
ts rá el santo Rosario, en seguida habrá serruon que predicará el Rdo.P.Francisco Clerch y tér
minara la funcion con los gozos del Santo. Habrá bendicion para los animales, segun costum
bre de los demas años.

Continua el novenario á Nuestra Señora de las Mercedes en la parroquial de Sta. Maria del
Pino, y predicará el Rdo. D. José Sayo!.

Continua 1>,1 devoto novenario de las benditas almas del Purgatorio en la iglesia del Hospital
(le SantaCruz , empezando la funcion a las seis de la tarde, y siendo el orador el Rdo. D. José
SerrRnrolí.

(lo n ti n ún n 105 solemnes y religiosos cultos á Jesus Sacramentado en la parroquial de Santa
,Marill clel Mar, y predicará hoy el Rdo. Dr. D, José Roca, Pbro.

Continúa el devoto octavario á Jesus Sacramentario en la parroquial de San Agustín, y pro
dicarf de (cEI Santísimo eucramento es Viático para la eternidad», el Rdo. D. Cayetano Girbau.

D. Caulilo �1aUIJa y Arañó,
¡"ALLECIO EL DIA i DI<: ENERO.

(Q. D. G. G.)
SU" padres, hermanos y tios, suplican á todas sus amigos y conocidos que por olvrdo invo- )

luurario 1111 se les hubiese pasado esquela de aviso. se sirvan asistir á los funerales que en su-

Irligio de Sil alma se ce lebrará n en la igles¡a parroquial de San Pedro, el jueves próximo 17 de
105 cor r icu tcs " las (lil'z dr. la mañana.

Los misas concluido el olido, y en seguida la del perdono

Parte ecolllóvuica.

DE <AIlAGON,
CALLE HE IfEHXANDO, HOY HUQrl� DE lA VICTOlUA, �UJJ. 8, 1]E�Dl\�

ESQUINA A L PASAJE DE MA DOZ.
Pr('cio!l::J 112,4.5,6.7.8,10.12 y 1� rs., y sin canela á 6 y 8 rs. libra catalana.

DENTISTA.
\C1Ll.E Hm. 1)l'QUE nn u ncnmú, �C:'II, 6, PISO 1.0 (E�TnADA POR u SASl'RJU\lA.)h"SL(,' profesor �,;()ntillua haciendo toda clase d e dcnuuluros aruticiules con el acierto quetiene acre.titado en el estrangero y en las principales capitales de España. 5

JARABE DEPURATlVO DE DUV.\L.
Este incomparable medicamento. que ha dejado rezagarlos á los antiguo .. sistemas mer

curiales. -s el mejor remedio para la curación de lag enfermedades sifilíticas. Innúmera
hle'! son 1.1s curaciones obtenidas con él. y muchos infelicos se ban salvado del borde del
s -pulcro ron el uso de este precioso jarabe. Los tumores. dolores. llagas de la hoca y de la
g;¡r�anla: «si romo las dernas ('rUrC10IJe� que reconozcan una cansa venérea . sobre todo las
antiguas r) mal ruradas: (-'1 c ir io herpético, la pústula, la sarna y demas enfermedades de la
piel. la� escréfulas (humores frios}, ese terrible mal que á tantos imposibilita ,n;¡lliln €n
t'ste ,Í,q',:¡be un remedio cficacisimu, puco obra con una acunda-t tal que admira Botica de

, Tremoleda, (dile de Rohadur. 5

L_-'"
-. ,�-�- <.��<
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INS'I'li'Ui'O tlANICOIIICO
DE SL\N BAUOlLIO DE LLOBREGAT, EN LA PROVINCIA DE B!\RCELONA.

Estado demostrativo del movimiento de altas y bajas que ha tenido el Instituto durante ti

último semestre del finido año de 1855.
Hombres. Mujeres.

Existentes en fin de junio de 18�5. .. 65 :lO

Entrados desde fin de junio á fin de diciembre. �H H

Fallecidos durante el semestre. . . ..
5

"

En estado progresivo de cnracion. . .,
40 17

En estado de convalecencia. .... l� :1

Incurables y clinequeses, . . . ..
17 7

Salidos curados de ambos sexos. . . . . .
. . . ':2�

Salidos muy mejorados de ambos sexos. . . . • •.
S

Existentes en fin de diciembrc de 1855. ., ...!)7

Pensionistas que ha tenido el Instituto durante el semestre. . 138

Por el estado que antecede queda patontieado con datos irrecusables, el progresivo des

arrollo que va adquiriendo ellnslilutumanicómi':o de San Baudilio de Llobregat: el que co

nozca lo que son las cnfermeda tos mentales; el que se persuada que cuando J05 infelices

alienados se depositan cn los nwmcomwl' es únicamente cuan' o la enfermedad se halla en

estado crónico 6 cuando el enfermo se ha sujetado á tratamientos enteramente empíricos,

por dominar entre algunos la creencia de que el alienado es un sér poseído por espíritus

malignos, y que por lo tanto es preciso recorrer á 105 ensalmos y amuletos IHré1 curarles;

cuando por fin, la ilustración vaya cnndicn to en esta parte, y las familias se persuadan de

que un uumiconuo es el único remedio indispensable pura las enfermedades mentales, y

que estas son como cualquier otra, un estado patológico susceptible de curar ,
entonces

nuestros nuuiicouiics serán mucho mas concurridos, y el. número de curaciones estará €u

una proporcion mucho mayor que ahora.' Las enfermedades mentales, no hahria , entonces

porque tenerlas de tan dificil curacion, y la sociedad se ahorraría grandes desastres, sien

do mucho menor el número de víctimas de esta dolencia. escaso el de suicidios y homicr

dios, ni los tribunales tendrian que entender tan frecuentemente en la averiguación de

crímenes. y delitos producidos, no por criminales, sino por autómatas , cuyos actos están

fuera del dominio de la voluntad porqr e les falta la guia de la razono

De tantas desgracias producidas por la preocupaciou , 6 por un celo mal entendido, 5011

responsables los allegados del enfermo; culpa es de la sociedad misma, y defecto seguramen

te muy notable, de nuestra legislacion.
El qne comprenda en todo su signiflcado lo que es un manicomio, ui lo mirará con bor

ror ni considerará á los que en ellos se asilan, como seres mas ó menos degradados. SIDO

como á individuos que sufren una enfermedad como cualquier otra, que se hallan en la PD

sibilidad de volver á ser útiles á sí y á sus semejantes entrando á la suciedad nuevamente,

de la cual debe separárseles, porque la índole del mal que sufren aSI lo tXig¿' debe sepa

rárseles para impedir dañar 6 dañarse, debe separársel es también porque la enfermedad

que sufren les ha puesto en el caso de olvidar sus deberes sociales y su cducaciou. haciéu

dosc preciso trasladarles el un manicomio en donue además de los remedios físicos que se les

administren, se les eduque de nuevo por medio de la persuacion, de 105 S:HlOS CODSf'jOS y

del buen ejemplo: a�.í únicamente, con una ocupación constante y distribución metódica (1:

la vida, pueden llegar á destruirse las cstravagancias, los errores, las alucinaciones que

constituyen 1115 manías. que pasan luego hasta el último grado de la locura.
.

Estos medios no se consiguen nunca guardando al alienado entre la familia, ni dlJán
dole correr las calles libremente, sirvienno de irrisión 5 los niños, á lo, necios y hasta á los

que no lo son; con lo que se logra hacerles pasar al último grado de la locura, que es la de

mencia, considerada por lo comun incurable.

Víctimas', pues. de tan graves y trascendentales errores son los pobres alienados, para

quienes C� necesario un trato suave, y los ausilios físicos y morales, que tÍ todas horas del

dia y de lit noche debe prodigar el médico alienista, á esta clase de enfermes : Jí)5 Iacultau

vos de los nvmicomios, 105 directores de estas indispensables tuSOS ¡le �UraC¿()II, ¡O� orrados.

por fin, y cuantos rodean al enfermo, han de ser rfgido� preceptores iuterpretsudo basta la
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idea que le domina, combatiendo de este modo los errores que puede cometer é impidiendo
que los cometa.

Ro elmunicomto (le San Baudilio ¡le Llo/Jre:;n.l, al que sin cesar damos cada dia mayores
dimensiones é introducimos nuevas reformas, la vida del aliena Io se halla completamente
meto'1iZ'lda, segun la clase, educación y estado del enfermo; la instructiva lectura de la re

creativa historia, los libros de botánica, y la historia natural; el gimnástico juego de billar

y otras inocentes distracciones, la música, el trabajo manual de jardinería y hortaliza, para
otros: un gran taller, COIDO estamos planteando, para hilar algodo a comun; el paseo fuera.
del establecimiento. en sus amenos y solitarios alrededores; coser, bordar. planchar y ha

cer calceta, para lo! individuos del bello seto, segun sea su edad, clase y condicion: la asis

lencia al rezo y oraciones divinas. bajo la dirección de un virtuoso cuanto tolerante sacer

dote, en los que cantan los mismos alienados en el grandioso templo del manicomio; son los
medios físicos y morales á que sujetamos los enfermos. cuya salud y vida nos está confiada ,

siu de�cuit.lar los medios terapéuticos mas recomendados, entre los que ocupa el primer lu

gu el baño. en sus diferentes formas y graduaciones ya que en los mas de los casos produ
ce los mejores resul lados.

Hemos esplicadc en sucintas palabras el sistema de curacion que empleamos en nues

tro lwmic01tlio; i ojalá que este pudiese visitarse con tanta facilidad. y tuviese tantos atrae

tivos como el teatro! Entonces se tendría una idea exacta del establecimiento de San Boy,
'Y nadie dejaria do admirarlo. "

San Baudilio de Llobregat 12 de enero de 1856.-EI médico director, Antonio Pujadas.

•

....

PASTA BALSAMICA PECTORAL DE HELICINA GLYCYRRHIZADA

contra las afczciones de pecho, resfriados, ronqueras, catarros, toses, etc. Pasta de Reg
nauld y Nafé de Arahia. rccien llegadas de Paris. Se venden á 8 reales caja en la farmacia
cid doctor Martí, calle de Escudillers , núm. 61, esquina á la de Aray. Se cspende el tan

preconizado jarabe de Quesneville de yoduro de almidon , y los cigarrillos yodados, ÚDl-
cos específicos para curar latísis. 3

FRESCURA DE LA CARA.
PO�I.\D.\ E� cuma Ó COLCRE.nr NUEVO. DEL }o'AMOSO ounnco l\In. BAUME , l'ROFESOR

DE F.�mucu DE LA ACADEMIA IMPERIAL DE CIENCIAS DE PARIS.

La frescura y lozano aspecto del semblante ha ocupado constantemente á distinguidos
químicos, pero sin duda ninguno como el profesor citado ha alcanzado un éxito mas lison

jero en sus csperimentos.
La pomada que boy »nuncia mos. de la que hacen uso en el estrangero los personajes de

la mas alta sociedad, conserva la tez tierna, fresca y algo luciente, borrando las huellas de
Jos años, animando á la edad viril, y realzando notablemente á la juventud. Recomiéndala
como un escclente cosmético para dar cuerpo al cutis, suavizado y disipar las arrugas cau

sadas por la scqu edad.
Nota. Se usa también con tra los barros (barbs) y otras erupciones cutáneas, como tam

hion para suavizar la sequedad ó escozor que deja la navaja. Farmacia del Oriente, Ram
lila. núm. 26, al lado del cuartel de la Guardia civil, y de la Administracian de Ioterías.

Precio 4 rs. frasco y 2 rs. onza. 8

COLECCION DE LAS C!USAS nAS CÉLEBRES,
Los mejores modelos de alegatos , acusaciones fiscales, interrogatorios y defensas, en lo

civil y criminal del furo francés, inglés y español.
La obra consta de 21 tomos y se hall" ya terminada la segunda edición. Los señores que

la deseen recibir por completo, la obtendrán á 20 rs. el tomo. Los que deseen suscribirse
par.\ recibir un lomo cada 8. 15 ó :W·dias. tendrán que satisfacer por a íetantado 2í reales

pur torao.-Irnprenla de 1. Estivill, calle del Conde del Asalto, núm. 6::>. t

r
r'
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FILIPICAS DE DtJMosrfENES.
TRADUCIDAS DIRECTAMENTE DEL GRIEGO AL FRANCES,

por Mr. Tourreil.
y DEL FRANCES AL ESPAÑOL Pon. MARCIAJ� BUSQUETS.

Obra dedicada

A LOS E STU D lANTES.

Ocioso es encomiar 105 discursos del célebre orador de Atenas. El respeto y el entusias
mo que las generaciones vienen rindiendo a tan gran genio, son los laureles que .ciñen la
frente de sus estátuas.i--Persuadidos de lo útil y deleitoso que á la mayor parte de los hom
bres, y especialmente á los literatos y á los estudiantes, ha de ser la publicación de los in
mortales discursos de Demóstenes contra Fil ipo de Macedonia, la emprendemos abrigando
la esperanza de que el público la recibirá complacido.

La obra constará de un solo torno y no escederá de diez entregas. Cada entrega tendrá
16 páginas en 4.° y costará 1 real; tanto en Barcelona como en las demás provincias.-Los
suscritores que adelanten 8 entregas, recibirán gratis las reetautes.i--Imprenta de l. Esti-
vill, calle del Conde del Asalto, nútn. 65. 1

GRANDE Y VARIADO SURTIDO

adelantado en la práctica 6 bien que haya con
cluido los estudios. Darán razón en la botica
de la Trinidad. 11

DE PASTAS PECTORALES.

C�nl1bio de domieilic.
La antigua y acreditada peluquería del señor

Alsina, que la tenia de muchos años en la Ram
bla del Centro, núm. 17, se ha trasladado á los
pórticos de la Plaza Real, á continuacion de la
tienda denominada los Andaluces. 2

nECO�lENDADAS I'OU SI lUISillAS CON LA ESPERIENCIA DE l\1UCHOS AÑOS, y EJ, DICTAlUl:N DE

VAIUOS PERIODICOS y OTUAS CORPORACIONES CIENTU'ICAS.

Jorobe lúnico-(l/llínervioso edulcorante .

•I¡lraúe anüescroiuuiso y pomada uiem,

Un certificado de veinte facultativos de mucha nombradía atestigua además las escelen
t-s virtudes de estos y otros medicamentos, que se hallan en la botica de la Trinidad. pro
piedad del Dr. Pascual, calle de Fernando VII (hoy del Duquede la Victoria), núme-

rO,2t. �
7

LIBROS.
ARANCEL DE ADUANAS PARA 1856.=

Edícion cficiaf .e-Véndese en la librería de la
viuda Saurt é hijo, calle Ancha, esquina al

Regomir. 4
. -- ------_ --

DICCIONARIO CATALA.N,CASTELLANO,
redactado en vista da cuantos se han publica
do hasta el d ia , 30 rs , Diccionario custe llanc
catalan , en pasta, 20 rs. Diccionario de la len

gua castellana, redactado sobre la última edi
cíon del de la Academia, 30 rs. Se venden en

la botica del Dr. MurlÍ, calle de Escuditlers ,

n. 6t, esquina á la de Ar:l.Y. ;;

LIBROS DE LANCEo-LAS MUJERES DE
la Btblia. 12 rs. Concordancias de 110s códigos,
por Goyena. Los siete embajadores, 16 reales.
Nuestrs Señora de Paris, 16 I'S. Diccionario de

historia natural. En la misma casa acaba de

recibirse una gran coleccion de obras de m ed i

clna , las que se venderán il precios convencio
nales. Se sigue comprando y cambiando toda

clase de libros. Calle de la 'I'e uiner ía, enfrente
11\ bajada de la Canonja , tienda de libros y cua-

dros. 1I

AVISOS.
PAR¡\ UNA nOTICADE gSTA CIUDAD51�

necesita un practicante de farmacia que esté

de las enfermedades cróntcas de los ojos, pe
cho, nerviosas, afecciones de la matriz y de las
vías urinarias de ambos sexos. Todos los días
de nueve á dos en la calle de San Pablo, nú-
mero 47. 8

A DEnJTORIO SE OCUPARAN 1000, 3000Y
4000 libras, dando en garantía casas en esta
ciudad. En la calle del Consulado, n. 29, en
frente la Lonja, agencia de Antayo, informa-
rán. JI

-SE TOI\lA R-AN ::JQOO. '10()(1 y 6000 DUROS
cun buenas hípotevas. Dlrlgirse á la calle de
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lB Rosa, número J, píso 1.°, esquina á la de

�dols. . _.

l.I
BARBERO.-SE NECESiTA UN OFICIAL

para torio estar. Calle de la Concordia, n.? ;J,
�ienda, Ba rce loncta . II
------ --

-----

LA. ACH.EIHTADA FA llRICA DE VELAS
de sebo de In calle de Tntlcrs , JI. Gi, po ne en

-o nocí micnto 011 sus pa r ruq n ia n os , que desde

boy vuelve il trabajar de las mismas de tan bue
na calidad.ó mejores de las que ncosturubraba

hacer, como tamhien panes de sebo de superior
calidad pura vapores , máquinas y otros artí-
culos. 2,

CERRANDO uÑI>lr.TOCO�VEÑCIONAL,
en \i!fllecdones se en-cña teórica y práctica
mente iI llevar los libros de comercio por par
tida doble, y en �O id. á reformar la letra vir ia

tia, tonto en inglesa como españ,jtu, gótica y
redondilla, aunque lo" alumnos tengan el pul
:;0 tcmblon y.1O años de edad, en la calle d e l

'Hospital, junto f1 la Rambla, n. 2:3, piso últi-
mo, entrando por la a lpargntcrta. 4

'--'''E NECESITAUN APHENDIZ P.\RA
tornero en fino. Darán ruzonen la qutncallcna
de D. Yiccnte Darnians, calle de la Boque-ra.

4

HAHBERO. =3t� NECESITA U:'íO PAnA
sábados y c!fllni¡:go3: en la ce lle del Conde del

Asalto, n. 7:), tienda, ir.formar
á

n. ti
-

-

SE AY¡'\A A l.AS �.EÑOHA':, QUE EN LA
>1:;)11(' dc) Conde del Asalto, núm. 70, niso 3.°,
se p la nr ha cua lq uicr a pieza de ropa con to da

p erfeccion , h precios médir os. 3

SiEl\OO MUCHOS LOS CO�ITERCIANTES
que para llevar su giru Ó negocio necesitan un

rlepcndientc , solo por una, do:' Ó tres horas al

dia, h-ay un jó ven práctico en contabilidad que
tiene libre una parte del día, y dcsva r¡a em

plearla. Daran raznn en ItI droguería de D. Jo-
:;t' Virgili, p'aTa del Allgd. R

l'iO COIL\l'ü:OSE NO SE PAGA.
Inf.rlib!c cura cion del veuerco crónico y agu

do y tumores de todas clases por UII metano
sencí llis imn, a-i r ornu los dolores rl'umático"
105 de la cnhcz a y las afvccinncs del \ ienrre. La
mejor gara nria para los enfermos es la de «no

pagar e n el caso de no snir curados.» Se rcci
h- ele ¡¡oce f¡ rlos, calle de las Frcxurns, núme
ro ':!!I, piso :;!.IJ, junto al mercado d e Santa Ca-
talinn. 8

CA5Ag UE HUESPEDES.
EL nOTICAHJO QUE"llAY EN LA CALLE

del conde del Asulto , fíentc {¡ la de r,lon�crrl!
te. dHit razon de una �cii(Ha que alqUJlarft un
CU8rl(·: con usistC>lcia 6 t'in ella á un l'uuallcro
solo. �

� UNA SE:�On.A ..-JUBA QUE HABIT.\. U:'i
segulldo piso jlllltO !¡ 13 Hand)la, ,,.:miUra U!1n

6 dl.l� cahalleros (:Oll todo asbtclicia. Dalf¡ ru
lon Poi 7.ílrll�tl'i"() de la TIjera del Pino. n. 1. '},

VEl"TAS
IHll'TCA Ui'\tYERSAL DE llURREtL. CA

lle deí Condp. d4"1 Asalto, ('squllla ,1 lil de San
HIi01Vll) n�;m('lU :it, Barcelund, Lus lerucd!U�

.155
pectorales mas acreditados se "�Dden á los
precios siguientes: Pasta de liquen á 4 reales
caja y á 8 rs. libra. Pasta de caracoles á 1 [etl
le!' caja y 9 rv. libra. Pastillas bal sámlcas á 't
reales �ajfl. Pasta de azufaifas,

á

l id. onza. De
Ewars, IClIíIÍIn'J, 11 10 rs. caja . Pasta de gui
mauve, á f rpal onza. Jarabe de Ewars, á 14 r�.

Lotclla grande y 8 id. la peuuena. Jarabe de
q amcurcux, [¡ 10 r.�. botella. Jarabe de cara c«

ICSÜ 8 rs. fraseo. Heliciua puraá 1� 1"5. frasco.
Además hay todos los pectorales estrangcro«
conocidos. :l

-----.._------- -

iROO·
legítimo de Lañccteur , para la

�1
.'
(:" '. curacion prouia , cCOLíómi.ra y•

'"
.

. radical del vcvérco, herpes 00-
,

.. ...,
re,", hla ncas, ('111t:ere� del úrero ,

etc., el ·.=Depó�ito cen.ral en esta ciudad,
botica de la Estrella, calle del Duque de la
Victoria, núm. 7; en Tarragcua , bo tica de Cu
chí; Gerona, Carreras; Leriun, Ab adal; Ma!ará,
Salvaiiá. 2

LICOll AltONI11TICO,
Este licor ta n agradable y delicioso que Mr.

Raspail aconseja tomar dcspues de postre -,
para :q'ntnr bien la comida, COIl mucha pronti
tud efectúa la digestion. Se usa contra el hi s
térreo, a ci dez y debilidad d e estóme ao , y sub: e
todo cun tru !tu�tos y desmayo». Botica de
Ori e ntc, Rambla, n. 2G, junto al cuartel de la.
Guardia civil. 4

A LA. PER.LA. DE LOS PECTORA LES! ILA l'ASTA DE CARllAGAHEN I

que prepara D. 1\1. Rí balra , de Harre lc n a , e� Ireconocida en toda España como el mejor J
mas agr adab!o pe-tora]. E!ln l::'Ilma de pn

modo arímiruble la to-, fur ilita 1, e:;¡:,cl'Lu¡a
ciun, quita las irritaciones de In gr.rganLfI.
cura las ronqueras, J' es por Ii n nn rcmedíl'

I
a lramente rerornendahle pilla toua r!n'">o dé ¡
ce ta rr os Ó resfriados de llecho.-I':ccJO ti rs. I

. I
cej a, IDepósito principal, botica de la Eátrelia, Icalle del Duque de la Victuria, n. 7. Fuera I
de BHcclona en las f'a rma cias de sus t'Or- 1

pon:;nlcs. ti I

A h !�'� �. ". '��('1 "�' J'
1

1 il' � -J' 't\' �¡ � f

� . ,¡Üi:&.lliJLo th\" l� O

La pasta pectoral de «guírnauvc» con «h cl i
Cillí;), rs reconot:lda como el rna:3 �egnro y
cfi¡;¡¡z Icmcdio para la cnr¡:don pr(lllla y T'Idi
cal de la los, ronqU\:'fél, infiofllad{jll('�. de
gart!allta. ete., cte. Véa�'e el r ro ;:·ccto. HI)!j··:!
de Sal,l, Rambla) frc!Jt� al Licl'o, junilt fi la
p � !?_����_:---------------- ¡._-
ACABA DE LLEG,\R UNA. l>AnTWA DE

manteca de ,,\(a, galada it la holandesa, en

barriles de medio y lIl] quintal y panl su prontu
despadlO l'e esperderán I1 precio módico al por
mayor. Darán rnzon en la cíllle de lJnlt:c (;¡ntes,
C¡istllla), 11. 8, e�'CrIlOrlO. �
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51BOl> LAROZE ))'ECOnCES D'ORANGE.9

iI�l� r';OJD�¡:-mll #lir4 §lID
Enfermedades nerviosas.

Resulta de las esperiencías hechas bajo to
das las latitudes que el jarabe Laroze de Par is
de cortezas de naranjas amargas, es tónico, an
ti-nervioso, y siempre ha producido los mejo
res resultados en todas estas enfermedades.
Médicos y enfermos han esperimentado sus
buenos resultados, principalmente en la ato
nía de estómago é intestinos, regularizando
sus funciones; restablece la digestion, cura
los resfriados, la diarrea y disentería, las gas
tritis agudas y crónicas, gastralgias, toniza el
cuerpo y enflaquecimiento, y ayuda á la con
valecencia. Estos resultados obtenidos en el
mundo medical, han escitado la ambicion de
los falsificadores, que bajo mi nombre y firma
venden su exótico producto. Para evitar estas
falsificaciones, he modificado la marca de mi
esta blecímiento.
En una parte está impreso J. P. LAROZE y

en In otra las iniciales J. P. L., yel sello del
gobierno francés, sin el cual no es válido.
Para mejor garautía , solo es remitido el jara

be en Barcelona ;j mi único Ilgentn D. Ramon
Cuyas, calle de Llauder , n. 4, enfrente la za

patería, á donde podrán dirigirse lQS pedidos.
El sello de mi depositario es indispensable y
dcber[: exigirse á los que lo espendan , sin el
cual, ruego que no se a admitido. Se halla tarn
bien en las boticas del Dr. Astals , Dr. de Fa
nés, Dr. Ribalta y Dr. Martí. En Reus. Dr. An
drcu , LI5rida, Dr. Abadal, y Valencia, Dr. An-
dreu.c--Paris, J. P. Laroz e. ü

CALLOS, ULLS DE POLLa
La «tela emplástica» de la botica de sotá,

Ilambte , frente al Liceo, es un remedio seguro
para la pronta curacion de esta penosa dolen
era. 1.05 dolores calman en el momento de
aplicar dicha tela. 4

LICOR ARO�IAnCO,
El sabio Raspnil aconseja tomar despues de

l as comidas media jícnra de este agradable
licor para facilitar la digestion; es útil á las
personas debiles de estómago, para las que
padecen de flatos. de los nervios, del bistérico,
a hre el apetito y disipa la tristezu que acornpa
,"a á dichas dclen etas. Botes de 9 y r¡ r�. Botica
de I�scriba, antigua de 501ú, Rambla, trente al
Liceo. 4

"licor para teñir elpelo,
Este líquido es sumamcute eflca z para el ob

jeto á que esta destinado. Basta pasar un cepillo
empapado de este liquido por el pelo, y este en

)10('0 uernpo toma color Bética dpl DI'. Miri!t,
en el Liceo. ce lle de b<iO Pablo, n.o J. 8
--- _._---- ,---_.. .---_._

sr. VENDE U.N,CREDlTO DE 100 DURO§
contre idu por <fCrfía .l\'latla Soler y A.loma, de

\:: i ., .... ../

AlIafulJa en el año VH.2; consta de uuu escrí
tura de debitorio. La persona que quiera en
tender en la compra, puede dirigirse á casa
Cilrlos Ortelli, calle de la Lib�eteria, n.o 9. S

COMPRAS.
SE COMPRARA UNA MAQUINA DE VA

por de 15 ÍI 20 caballos. Calle de Salvadors,
fundicion de hierro, darán razono 3

ALQUILERES.
EN UNO DE LOS PARAJE'l MAS CEN

tricos de esta ciudad, se halla para alquilar un
cómodo y espacioso primer piso, con muy bue
nas luces y abundante agua de pié. Darán ra
zon en la calle de la Carassa , número 1, piso
prinlero. O

ESTA PARA ALQUILAR LA CASA NU
mero 30 ele la calle de la Tapinería, á propósi
to para tienda de génerosv y se halla provista
de armarios y mostrador. Informarán en la
tienda inmediata, n. 3:2. O

EN LA RAMBLA DE CANAL�TAS, N.11,
piso 1.0, darán razón de una tienda y sótanos
que hay para alquilar de bastante capacídad.z
EN LA CALLE DE SAN PABLO, N. 9, PI

SO segundo, hay una sala con alcoba amueblada

para un caballero, sin darle de comer. 4

SE CEDERA UNA SALA CON ALCOBA,
amueblada, para dormir, á uno ó dos caballe
ros. Calle de San Pablo, núm. 9, pido 3.°, da-
rún raZOD. 3

PERDIDAS.
-

HABIENDOSE PERDIDO UNA SORTIJA
en la plaza de la Boquería el dia 22 del mes
próximo pasado, la persona que la hubiese en

contrado se servirá devolverla en la calle Ar
ro del Teatro, núm. 9, piso 1.0, que después
de quedar agradecido se le gratificará compe
tentemente. Esta sortija tiene 17 diamantes. y
su aro es bastante ancho. 12
_------ -

EL QUE HUBIESE ENCONTRADO PASAN-
do por la calle de la Puertaferrisa , desde la
callc den Bot á la de Perot lo liad re, una carteo
ra conteniendo un papel de banco, núm. 143.
un octavo de billete de Madrid sorteado en 10
del corriente, una carta de seguridad, dos bi
lletes de la Caridad y Empedrados, y varios pa
peles muy interesantes. se suplica lo devuelva
en la calle Condal, n. 12., tienda, quc á mas de
las señas se le darán 8 duros de gratificacion.
Advirtiéndo que están avisadas las Adminis
rracrones de loterías, caso de salir premiados
los billetes. 1)

SE HA ESTílAVIADO ENTflE DOCE Y
una de la ma iiaua dcl Iü, desde la plaza del
Pino al llano de la Boquertu, un documento en

forma de legajo. El que lo baya recogido se

servirá entregarlo al nota ric D. José Torrent y
Ju li

á

, calle de 1:1. Paja, núm. 17, quien dará
unu gratiflcacion. 3

NODRIZAS.
HAy EN GHANOLLERS UNA AMA DE

leche que la ueue de doce meses, Y desea criar
en nu casa 1) en la de los padres de la crratu

r a , Infor rnarau eu la Rambla de Santa Mónica
u. 2, pISO �.o O

�



Pa.r(-e eomeeetat,
ABERTURA.S DE RlmISTl\O.

PAltA PA['�IA 1m MALLORCA. don Nicolás Espinos;!; admitiendo cargo y pa-Solllrit hoy miércoles, IG del corriente. Ú las sajeros. Su despacho calle Anrlll'. núm. �H.•hes de la tarde el \'n�or correo el Barretonés, -------¡lA·RA CADIZY SUS ESCALAS.Sil capitnn don José Ji..stadé; admllle�ldo cargo Saldrá el hermoso vapor de hélice de ROO to-yy,ullgc.ros.5,,0 despacha en los portlc?s de notadas Yífredc. su capitan D. Jaime Castellá,.\Irr�, numo 1 lo 3 el 20 de enero á las ocho de la mañana: admi-
PARA CETTE. tiendo cargo y pasajeros. Se despacha por losSaldrá el viernes, 18 del corriente, á lns 8 de señores Bofill y JUartorell, calle Ancha, n.? 9,su mañana, el vapor españolNewa, su capitan esquina á la de Codols. 12

EmbarC(ICWnCS entradas al puerto rfcsde el medio dia tiasta el anochecer del dia de oVer.
Mercantes españolas.De Marsella y Cette en 18 d. laud Cármen, de 53 t., p. i�liguel Masot, con Gl bocoyes barrilla,S fardos becerritlos, G cajones acero y 3 cojas quiucalla para Yalma.-Ha tenido entrada por Sanidad al medio día.

De Nucva-Orleans en 61 d. polacra Modesta, de li5 t., c. D. Jaime Casas, con 1'200 duelas y�O::; balas algodon a n. Buenaventura Solá y Amat y 135 id. á la señora viuda Malaró é hijos.Ha tenido entrada por Sanidad al medio d ia .

De id. en :;3 d. fragata Be lcnr, de iOi t., c. D. Francisco Sagristá , con llt58 balas algodon áD. José Maria Serra.-Ha tenido entrada por Sanidad á las dos de la farde.
De Palma en �O horas vapor Barcelonés, de 4.6 t., c. D. José Estadé y Sabater, con 6;; balasalgodon á los señores Gib ert y compañia, 1:.1 cerdos a D. Juan Fcntaníllas , 18 id. á D. Juan Gomez y 10 balas algodon á D. Pelegrin Tintoré, la correspondencia y 11 pasajeros.

Coveeo tIc Nla(l¡Ohl del 10 de enero ele 1856.
PARTE NO OFICIAL. I

•

tOLDA nD IIIlADIHD DEL '10 DH ENERO DR 18�G
r.OTIZACION OFICIAL DEl.COL14�GIO DE A(7ENT]<�� .01\ �A nem.

foondo8 púbtlcoso--Tftu lvs del 3 por 100 cons. á 36 y 3(}'GO c. publicado en Bolsa.-1 '1. '>C'\lIlOi'iOIl. JI -.Inscriflciones de id. id. á p.-Titulos del a p. e .•nrerido á �t.'¡¡¡;
T ;¿;¿'(it) publicado en Bolsa.
-lU'tcnpciones de id . .1 -l\laterinldel Tesoro preferente con interés á d.-id. no Jl-rf}f�·rente con Interés á d.-Id. sin interés á .-Pai"tícipes legos convertibles Íl. p. c. d.-Id. <1e14 y 1) p. c. á -Amortizable do primera b.ll'30-Id. de segunda á 6,20Accioncs de carreteras 6 p. c. an un l. Emision de 1 d e abril de 184.X 1000 r s . Cabrillntt par.Id .161 de julio de IS�3 de átOOO rs. Corufia á Id. 1 de a hrí l de :í8liO. Fomcm« rt"í lUOO r s. 7!i ej.-Id. de á �Oon[¡ 79 d. -Id. 1 de Junio ce 18ill de á 2000 á '15'50 Id.31agosto de HHH d e á �OOO rs. n':;o d.

Accion6sdcl Banco de ¡;1n FerLI1Gd010i,50 p.
• t;ambios.-I.Ó!H1r:!s f1 �o d. 51 '10 C. p. I p. t.-PIUla f¡ 8 d. r, f. 31 c. p.1 r,. r.-A.lbllc�ie 111d.-Alicante par d. d.v--Almer!« lli p. b.-B:u!ojoz 31\ d.-Blircelona 1[1 p. b.-Bilbao par(l. d.-Búrgospar tI.-Cáceres 11�P.d.-Cfldi% par b.-Ci.udad-RcaI114.d.-Córóúba 3¡i <1.Cor�lñR.ll" p. d.-Granllda 5¡S d. d.-Guadalnjara 11'2 d.--Jcitm 518 d. d.-Lcon par d.-Logrono 1¡� p. d.-Lugo 314 d.-lUáía¡;a lIt p. d.-MurciA par dv-=Or e nse 718 d.-Oviedo 114d. b.-Pall'ccio 1¡-Í b.i--Pamptou a l¡i d.-Ponteveora 3i.$. fÍ.-Sll.lemanr8 par d.-S. Sebasttan11' d.-Sa!ltamler 114 p. d.-Sllntiago 11't dv--Begovía 1¡2 p. d.-Sevilla par d.-Teledo 3,4JI. d.-Valencia 111 p. b.-V.ll�dolid par d.-Vitoria par d. Q.-Zarnor� 1,2 d. d.-Zaragoza;)18 p. d. '

�o creemos probable, por el momento al menos, la siguiente noticia que dá el DiarioEspmict de hoy. y se n05 hace imposible creer queel señor Gurrea firme proposicion alguna. Esta surgirln prohahlcrnen le el sába-ro de los debates á que dé lugar la interpelacion delseñor Rivcro. Dice as: el D.ario Espano! :

«Anoche se dijo que hoy se presentaría e n la Cámara una propcsicion de censura contra )05 cinco ministros 5 quienes quieren ver reemplazados 103 impacientes diputados de laopinion progresista pura, y se a iiadin que dicha proposicion llevarla firmas tan significa tivas corno la del secretario particular del presiden te del Consejo , sefior Gurrea. � o hem O�podido averiguar Jo que en esto hubiese de cierto; pero nos inclinamos á creer muy verosímil que exrsta el pensamiento dc promover la rnotlificacion ministerial antes de que el general O'Dnnncll z o halle en estado de tomar parte en los negocios; tan lo mas, cuanto que,corno es sabido. el rC5lalJlf'cimiento del milli::;lru de la Guerra debia ser 5Ch uido de la rf'�Olucíon inrnedl<Jld !1e J,l CllC3tion minIsterial, en la que ndturillmenle se d éjaba 5clJtir la inlluenclJ. de aquel illl!,urlaulc miembro del gabinele.
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-Háblase de varios cambios de gobernadores civiles, y de que será nombrado secretario
del de Cádiz un apreciable escritor público.
-El Consejo de disciplina de la Milicia, compuesto de los vocales D. Juan Goldoni, Don
José Gonzalez Vandé, D. Nicanor Lopez, D. José Gomez, D. Tomás García, D. Barnardin.,
Fernandez, y de los suplentes D. José Aparicio, D. Santiago Salgado, D. Tomas Gonzalez
D, Juau Perez y D. Ramon Medina, todos elegidos por la suerte, se limitará á lanzar de 1�
Milicia á los nacionalesjque fallaron á sus deberes, sin prejuzgar la pena ulterior que les
alcance, ni la jurtsdiccion á que deba som eterseles. (Epoca.)

Madrid 10 de enero.

La deuda flotante del Tesoro que en 1.0 de diciembre último ascendía á 573.057,�65 rs-

1 mrs. se elevó durante dicho mes á 696.813,638 rs. 13 mrs.; pero habiendorecojido el Te.
soro en letras y pagarés vencidos y satisfechos 111.377,749 rs. 26 mrs. la deuda flotante as

cendía en 1.0 de enero á 585.435,888 rs. 21 mrs., de los cuales hay que rebajar lod;l\ja
:!.530,171 de 103 pagos realizados por las Tesorerías del reino el 3l ele diciembre. Las nego
ciacioru s de fondos verificadas en el mes de diciembre con los particulares han tenido efe>

to con los descuentos de 8 112 Y 9 por tOo anual, y con el de 8 por 100 las realizadas con el

Banco Español de San Fernando.
.

-La Caja general de depósitos que tenia al empezar la última semana 197.33:1,527 reales
57 mrs., recibió durante la misma 1.748,012 y devolvió 4.905,000, quedando Con una cxis

tencia de 194..286,5'19 rs. 57 rnrs.

-La comisión general de presupuestos aprobó anoche el capítulo perteneciente á la Im

prenta nacional. Combatida la existencia de este esta blecimiento porlos señores Gunzal€:!: de

la Veg�, Alon50 y Montemal' , la defcn-licron los señores Figuerola , Massia, oficia! prime.
ro del establecimiento, que había acudido por indisposición del director de la Gacelll, 5ClOi

Baralt, y el subsecretario del ministerio de la Gobernacion señor Gomez, cuyo dÍSI.:UfSO de

d,iil) la cue-iion , resultando aprobado el dictámen por 15 votos contra 5 .

. -Antes de ayer dieron una gri:tn comida los señores de Wcisweillrr á la que asistieron la

condesa de l\Iüntijo, el mayordomo mayor de S. M., el ministro de Estado y señora. el mi
nistro dI! Hacienda, el ministro de 'Prusia y seúora , los generales San Miguel, Infante, Ser

rano, D. Anton!« Gonzalez, señores de Orma y otros personajes de distinción.

-La comision general de presupuestos ha confirmado en el año de 185G la existencia de la

Junta general de Aranceles, pOI' 8 votos contra 7, gracias á los esfuerzos del diputado señor

Figuerola , quién deslindó perfectamente la diferencia que existe entre Ias cuestiones de me

ra administracio-i y cj -cutivas de las disposiciones establecidas, y 1'5 referentes á las con

sultas sobre modificar la legislacion , aclarar los-puntos dudosos, é interpretar pericialmen
te los que ofrezcan controversia entre la Aoministracton y el comercio.

-Anocbe, como habíamos anunciado, tuvo lugar el Consejo de subordinacion y disciplina
del segundo batallon ligero para juzgar iI 105 individuos qu- cubrían e l piquete de las Cor

te; pertenecientes á la tercera compañía, en la tarde del 7, bajo la presidencia del señor

Luxán.
Se di6 principio por pedir al señor Camacho comandante del s-gundo batallen datos so

hre las ucurrencias del dia 7. y este contesto que los partes que babia drdu eran lo sufi

cienle c:JteH3OS para creerse dispensado de nuevas esplicaciones, por lo que: se hizo lectura

de dichos parles. Despucs leyóce l::lmbien el del capitan D. Cayo Bcamurgia. quien prestó
5�1 declaración diciendo que no hahia tenido noticia de la ocurrencia sino estrsjudicis lmen
te por el secretario del señor Mlldoz, el señor don Fclix Bcrben , quién le manifestó que

por un miliciano sabia. que se habían tomado algunas precauciones militares con los centi

nelas que ocupaban las tribunas y que teuian una consigna particular. Que él se pUSOCIl
seguida á la calle a buscar los ofici"b¡¡ de la compañia: qu» frente al Congreso efll:onlró al

señor Camacho, jefe de día, con el ayudante señor Rojas y el teniente de d-cha compañia se

ñor Martin, y que dirigiéndose á este último le preguntó si tenia conocimiento de que 105

milicianos que estaban de centinela en lis tribunastcnian cargados 105 fusiles y de qu;é.n
hahia partido esta ór.tcn: que este contestó que como Martín al señor Beamurguia, le t1ec1a

que sí; pcro que. como tenicute al capitán de guarJia, no quería decirle nada. Que cnton

ces l1í5pUW que la Iuerzn se reuniese en el cuerpo de guardia y tomara las ar¡¡¡¡¡�, para que
metiendo la ha queta en 105 cañones de los fusiles se conociera quién lo tenia cargado, y pa

ra averiguar quién 1, s babia dado la orden ele cargar; que apenas tenia reunidos unos trein·

ta hombres cuando empezó entre ellos d d esérdeu, y l:pgíendo ,.1 fusil el sargento primero
don Manuel Mavor, dijo que hahia ya Ilcaado la hora y que T¡O retrocedería aunque le fu

srlaran al dia�Jgf[!dlle; que entonces e'Jlpll':Í á sup1icdde lo mismo que el señor Camacho ,
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que habia eutrado tainbicu en el cuerpo .Ie guardia ¡,IdO que ni las súplicas ni las rctlcvio
nes bastaron á contener ellumulto; que entonces el oficial de guardia don Saba» l\lc3:\
M;¡rlJr1, mandó que 10317 hombres que tenia á sus órdenes torn ira n Ias armas y se pusie
ran (,l�.dos filas á la puerta del cuerpo de guardia y le ofreció sujetar á los revoltosos, no

perrmiiendo su salina sino por encima de su cadáver; pero que una érden del general SanMiguel disponiendo que el pi quete saliera á la calle, desbarató su plan. que el piquete Sil
lió con el sargento l\1ayor á su frente y que este fué el primero que disparó un tiro al aire,
cuyo ejemplo siguieron desp ues cuatro ó seis milicianos.

Qtll! luego cada uno echó por su lado, acompañando al sargento como unos veinte
hombres. sin que supiera después su paradero; que hacia especial memoria de uno de los
cabos, quien le habia dicho le acompañaria donde quiera que fuese y que sufriria su mis
ma suerte; que entonces puso al cabo de centinela con el fin de que si los revoltosos vol
vian respetaran su'! insignias, si bien un individuo solo poco poriia hacer; pero encargándole hiciese valer el influjo que tenia en la compañía; que en seguida se dirigió á dar cuenta.
de lo ocurrido al señor Presidente del Congre-o , haciéudol e presente había determinado
mandar por diez hombres de su compañía que estaban en la prevencion y que el señor
Presidente aprobó esta medida; que al poco rato llegaron los diez milicianos mandados por
un cabo y que dispuso relevar con ellos 105 centinelas de las tribunas. relevando primera
mente al que estaba en la puerta principal, quien faltando á sus deberes habia Insultado
al duque de la Victoria, por lo que fué entregado á la presidencia del Congreso.

Concluye el señor capitán haciendo una revelacion y es, que había ido al cuartel entre
diez y media y once de la mañana y babia encontrado reunida parte de la fuerza que debia
llevar el piquete y al teniente señor Martin: que este le dijo que como iba él á mandar el
piquete siendo capitan de otra compañía. y que contestó que siendo preciso que el piquetefuese manda-to por un ca pitan y hallándose ausente el de la. compañía de servicio. se ha
llaba autorizado para reemplazarlo por el señor comandante. Conclu yó diciendo que hacia
un griH'e cargo al dicho teniente por las palabras que le babia contestado delante del Cou
greso.

El señor presidente le hizo en seguida algunos cargos, diciéndole en primer Jugar que
no había obrado bien. primero: por haher abandonado la compañía insurreccionada yendoá dar parte al presidente de las Córtes, pues durante su ausencia podia haber ocurrido al
gun suceso grave, segundo porque cuando el sargento primero le faltó al respeto, así como(11 que se debla al señor jefe de día, y contando, como habia manifestado, con la octava
comps iiía que estaba de guardia, y con su digno oficial, DO hizo por arrestar al sargentoprimero; y tercero, porque debia saber que ni él ni el presidente de las Cortes tenían Iacul
lades para disponer de la fuerza de la guardia de prevencion , siendo esta de la sola jUl'i<-.dicción del jefe de dia , y que puesto que este se hallaba presente, á nadie sino á él debí ..
haber pedido autorizacion. El señor Bcamurguia contestó que en medio del alboroto. y en
atencion á que el comandante se hallaba dentro del cuerpo de guar tia donde era imposible
penetrar, habia tomado este partido por creerlo el mas pronto para contar con fuerzas,
pero que el C005CjO determinase lo que crryese mas conveniente; dijo además que sino ha
hi i manifestado mas severidad con el sargento primero. fué porque se hizo el ('arg" que
mandab� nacionales. y porque creyó c1� este modo menos aogustiosa la situacion , esperando
conscsurr mas por los ruegos que por la fuerza.

DC:ipuCS se mandó comparecer á los individues de lit t-rccra compañia que se hallaban
prescutes. y se formó lista de ellos. Preguntados si tenían que advertir algo con relucion á
Jos pnr tes leidos del comandante y el capitan que mandaba el piquete. respondieron querió. Hecha la pregunta de si sabian de alguna guardia que pudiera estar en connivencia
('1111 los revoltosos, lino de ellos respondió que habia oído que la de Palacio. Entoncr s tué
llamado el espitan Sr. Uvences, de la segunda compañía, que mandaba dicha guardia.El señor Uvcnces dijo que á eso de las dos se le presentó un cabo y le manifestó queaquella tarde debía tener lugar un pronunciamiento; que le preguntó contra quien. y el
cabo le respondió que le ignoraba y le pidió consejo'; que el declarante le hizo algunasreflexiones para que DO se comprometiera. diciéndole que no había en el dia ningun CD(:'
migo que combatir y que mirase que' tenia mujer é hijos, y que como amigo y compañero le rogaba que no se mezclase en cuestiones políticas; que después pasaron á hablar de
olros asuntos. como el de buscar trabajo para dicho cabo quien qnedó en verse con el cápitan al siguiente dia después del relevo para hablar al segundo comandante señor Luxán ,

�
ver si ponía facilitarle ocupación en la fábrica de cigarros. El señor Uvences afirmó que no
tenia mas noticia sobre In" sucesos ocurridos dC3IWC'l rplf' la'! Que le babia dado F} cabo. a.
las que no dio irnportancia alguna por creerla uno de lo; mil infundados rumores que curren

L
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torlos 103 días; que á eso de las cuatro y medía ó cinco, estando hablando con dos amigos
Ie llamó el corouel de ejército, jefe de parada, y le dijo lo ocurrido en las Córtes; que des

pues el señor Lallana por quitar todo recelo al coronel manifestó á este que podía estar tan

tranquilo sobre la conducta del declarante como de la suya propia; que á poco rato recibió

una carta del señor Serrano .Bedoya en que dándole conocimiento del suceso le prevenía
como amigo que si por acaso alguno de los insurrectos se refugiaba en su guardia no le

admitiese : que en el acto contestó al señor Serrano dándole la seguridad de que le compla.
ceria, pues sabría cumplir con su deber y solo haría lo que le ordenase el coronel jefe de

parada, y que respondia de cuanto hahia declarado.

Preguntado pOI' el presidente el cabo que fué á Palacio, con que autorizacion lo verificó

estando de servicio en las Cortes, respondió que con ninguna, y á la pregunta de que quien
'IH había enterado del proyectado pronunciamiento dijo que lo hahia oído pasando por la

puerta del Sol á unos desconocidos; pero habiéndole manifestado el señor presidente que

31 faltaba á la verdad él que tan buen comportamiento habia tenido en 105 sucesos del 7,
ofreciéndose al capitán para contener á los sublevados, seria el que quizás se haría acreedor

4i mayor pena, pues sus palabras con el capitán de Palacio le comprometían mucho. Con.

unuó el cabo, y dijo que había mentido dos veces, pero que iba á manifestar la verdad, su
cediera lo que quiera, empezando por decir que así que colocaron los centinelas en el Con.

l'lre.iO, y siendo cata su costumbre desde el año 34, fué á recorrerlas y que al llegar á la es

palda del edificio encontró al sargento primero don Manuel Mayor.
Este le llamó y le hizo en trar á beber nna copa diciéndole si podía contar con él para la

jarana que se preparaba en el Congreso. Que le preguntó que jarana era esta y le dijo que
�ontra 10:1 diputados malos, pero por mas preguntas que le hizo no le quiso revelar otra

cosa sino que el capitán Uvences era de 105 suyos; que él sabia que esto era mentira por lo

que ya le había manifestado dicho capitan, y que se neg6 á tomar parte en la proyectada
msurreccion.

Contestando el señor Martin á los cargos que le babia dirigido el señor Beamurguía, ne·

�ó que se hubiese espresado en los términos que este último le había atribuido. El señor

Beamurguia apeló al testimonio del señor Camacho. quien manifestó que no se había ente

T.IIdo de aquellas contestaciones. Entonces el señor Rojas se levantó y dijo que era cierto lo

afirmado por el señor Beamurguia y lo juró como caballero con la mano puesta sobre la

cruz de San Fernando , añadiendo que el señor Camacho habia oido tambien fas palabras
del señor Martin. El señor Camacho dijo que en efecto habia oído algo, pero no lo bastante

paraenterarse de Jo que pasaba.-A estos interrogatorios siguió el de un sargento y todos 105

demás individuos presentes ; pero sus declaraciones nada notable añadieron á las anterio

res. A las seis de la mañana qued6 el consejo en sesion secreta. Poco despues se abrió la

sala al público y el consejo manifestó que no podía dictar su fallo hasta oir todos los acusa

dos. En seguida reclamó de las autoridades los que estaban presos. En esto se presentaron

algunas dificultades, y á hora bastante avanzada de la tarde en que escribimos esta reseña,

que si contuviese alguna inexactitud protestamos estar prontos á rectificar guiados por
nuestro amor á la verdad, el consejo sigue reunido y con ánimo de no separarse basta ter

minar su delicada misiono A esta hora, y á invitacion del señorLujan, están ya ante el con

sejo varios comandantes y se está a visando á los demás con objeto de que ilustren á aquel
con su opinion.

•

-s. A. R. la duquesa de Montpensier presidié el L'' del corriente la Junta general de la

asociacion de beneficencia domiciliaria de Sevilla, de esa asociacion de que fué fundadora,

y que tan admirables frutos está dando en favor de todas las clases pobres de aquella po
blacion. Principio el acto por la lectura que hizo la secretaria general, señora marquesa de

MOSC050, de la demostración de los gastos é ingresos de la asociacion en 1855 y de ]a aplica
cien que habían dado á sus fondos. De dicha relacion resulta: que en ",1 año último la aso

cion ha recaudado 350,946 reales 3 maravedises, de los que 41",000 reales han sido ofrecidos

por S. M. la Reina y el Rey; 24.000 por SS. A.A lo; duques de Muotpcnsiel'; 1.000 por. �l
representante inglés en Madrid lord Howdend 87,031 han sido producto de la rifa verili

cada en la feria; 64,528·18, resultado d e la corrida de toros hecha á beneficio de los po

tires, y 31,725 cobrado de suscriciones por las comisiones parroquiales. Las cantidades

invertida" en socorrer las necesidades públicas 306.819 reales 33 maravedises. quedando
para 1856 una existencia de 44,126 reales con 4. maravedises. Con los dichos ?O?819 reale5

;J3 maravedises repartidos por la asociacion, ha socorrido á 10,607 pobres; su mmistro dur.á(l·
te ¡;:¡II últimas inundaciones 11.500 panes de una y media libras: pago de los f¿culhtlvoS

'19,200; socorro á Jos pueblos inmediatos á Se\ illa y cubrir sus obligaciones. que á la v�r·
dad no importaron al año unos 3)000 reales. Ante resultados tan admirables, conmovida

-
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S. A. IL la duquesa de Montpensier, dirigió á sus asociadas las nobles y sentidas palabras
siguientes:

«(.Mi prime¡' deseo en esta junta general es felicitar á las presidentas que l:¡n bien hall

dasempehsdo sus cargos durante el año que acaba de espirar; solo el temor de afectar su

delicadeza me impide citar sus nombre; y referir hechos que vosotras couoceis., pero pue
den estar todas seguras de que. he quedado edifieada por la ejemplar caridaq con que
hall asistido á los pobres. Aun cuando he estado privada cerca de siete meses del placer de

ballarme entre vosotras, no por e50 me he olvidado un solo instante de 'nuestra sociedad,
pOI' la cual me intereso tanto; de lejos corno de cerca he seguido con constante anhelo todos

sus trabajos, y siempre estoy dispuesta á emplear cuantos medios estén á mi alcance pap

aumentar su prosperidad y el consiguiente alivio de 103 necesitados. Los gastos cstraurdina
nos que han causado Ias iUlllldacio�lc,> y ('1 cólera han hecho disminuir nuestros fondos, Al

paso que cada dia hay mas necesidades que socorrer."
Mayores deben ser nuestros esfuerzos y trabajar mucho mas CJIl el fin de llevar aríu

lente nuostra obra, acreditaría con JI)S c isi inesperados re-ultados ya obtenidos. Abljra lo';

.
está orgamzaudo un baile de suscripciou á beneficio de nuestra sociedad, y no dudo que cu

esta puhlaciou , tan distinguida por fsu caritativo desprendimiento. todos se apresuraran {¡

dar gustosos esa limosna. Entre las socias que hemos tenido el sentimiento de perder en el
t!ñQ último. acame permitido señalar á la seíiora de Harra, que filé una de las primeras
que entraron ('11 uuestr.i sociedad, por la cual hizo mucho bien. Su meen ,ria tendrá un vÍ

vo recuerdo enu e nosotras, pues su familia ha querido dejarla como socia perpetua. He
mos recibido cuantlosas limosnas de la Reina \' del Rey. Tatnbien mi suegra la Reina Ame

JI;}, apesnr de sus dolGIlCI3S, se ha acordado de· nosotras. En fin, señoras, yo no puedo me

nos de congratularme del firme apoyo que hemos encontrado en, todas las corp oreciones y
autoridades de esta ciudad. Demos gracias á Dios de que eu medro de tantas calamidades

DO ha dejado de darse á 105 pobres 105 socorros acostumbrados y que, lejos de ag.)iarsc nues

tro'! fondos. cuanto mas se ha dado tantos mas auxlios 1105 ha deparado la Pro ridencra.»

Estediscurso filé seguido de las atenciones uno; tinas de S. A. nácia sus couipañeras en

1,1 santa obra de la bcncficcucia pública, y por último al despedirse de sus asociadas la In
fanta las dirigió las siguientes palabras :

H Las señoras presiden las que salen t- ndrán J;¡ bondad de seguir en SU� cargos ha ita

que las nuevamente nombradas se haysn cncarg ulo de sus parroquias, y en cuanto e1t.�1

Iormen su junta parroquial se servirán particiiarlo ála secretaria bullera!. Md.y rnil'gra
eras QS :epllo á todas por haberos re U 1lI ío a qui donde tmto guito tengo en veros. y no du

du que todas juntas trah ijarcmos pan el sostenirnieuto de nuestra sociedad y p;¡rél el me-

Jur nlivro de Ios pobres.» (C. A.)
------����---�------

CORTES CONSTITUYj1�NTES,
PRES!DCNCU DEL SR. INF..tt'\TE.

.

Est: arlo (lficial de la s�.\'ion deL dia �) de enero de 1855
Abierte il la una y cuarto: y leida el aeta de la anterior, quedó aprobada,
Se mandaron unir á la peticion c-rrespondrente 'arios pliegos de firrms de drfer eutes pu e -

blo., de la !H'oYinCHt de 1\1.1 Iaga contra el restablecimiento de la contribuciun de puertas y eOD-

snmos, que presentaba el sr-ñor Bamirez Arcas.
•

>

Se maulló pasara la "oll1Í::)iQn de presupuestos una esposicion del Ayuntamiento de Castutlo
y otrus uuenlos de la provincia de Leon, pidiendo el restablecimiento del partido aumíuistraiivo
de P,,,¡ferrada.

E! Cor greso r�tibi.) con aprecio. y acordó que seleyera á petir.ion del señor Olea. una 11111ll1-

Iestncion del Ayuntamiento de Madlid cfreciéndole su coopcracion, ! asegurando que Id iuviv
labilidad de los diputados será respetada.

El señor PItESJlJE�TE: Debo manifestar que una corni-ion del Ayullf¡1mienlo de lUad rid

presenté ayer esa esposiuion deseando que se diera cuenta de ella ayer mismo; pero cua-rdo
vino In comision se estaba en la votación nominal, y por eso no ha podido darse cucntu al Con

grcso hasta hoy,
OI\DE� DEI. DI,\.

Bkt5mcn de la comislon sobre la ereccion de un monumento en 105 campos de Vergnra.
:\'U ha hie nrlu quien pidiese la pa l s bra en la totalidad �n procedió á la d iscusiuu por artículos

y sin umguna fueron aprobados 10::0 1.°. :.!.o, :Lo, ,í. 0: 0.°. 6.°, 7.°. S o
y 10. Solo el !l.o diú m�l(i, o

11 Itgcras conlc5tacionc'i entre los seüores Gonzalci (t.101l Amhrosio). Lalorre. Labrad(lr� Gcner.

l�f,llado, Garcíü Jo\é. [duela y Altllna. Decíu5c en .�;:,tc articulo que las proúllciAS Vascnng[J_
da!:>- ,podrían {�ontribuír á II! oLra, lo nllS1110 que la!, !lemas del rein"_ y a peticion de 10� !.leñares
LatJltldor y Ij(.ncr:se añadl(1 'lile cOIl�ribllHiua en la nwlidd qu� JU1'¡;,,�CU upolluno.

.. c_
-
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El señor secretario Calvo A.�enSio dijo que se acababa de presentar una esposícion de la

Diputacion provincial?e MadrId, condenando los s�l.cesos del dia 7 r ofreciendo su coopera ..

don; por acuerdo del Congreso se leyó y acordó se dijese se habla recibido con aprecio.
PRESUPUESTO DE IIIARINA.

El señor ORENSE: Señores, en el presupuesto de Marina de este año se aumentan cntoree

mlllones, y esto me ll�mu la atencíon, pues leniend.o un d.éficit tan grande como el que tene

mos, debíam05 rcductr los gastos por todos los medios posibles.

Una naclon como la nuestra, que es la octa va ó la novena en el órden marítimo, tenia bas

tante con un arsenal para atender á los buques que van á nuestras colonias y á los buques del

resguardo.. .
_ .

Dije el otro día que la nación española no tiene mas que 300,000 toneladas de marina mero

cante, y calculando en 1,000 reales cada una, forma un. capital de 300 millones. La marina de

guerra nos cuesta 100 millones anuales, es decir, un 33 por 100 del canital de la marina"'mercan

te. Con la mitad de ese dinero se podía establecer un banco 'que diera dinero sobre
u

los bu

ques, los asegurase, ó en fin, formar otras combinaciones que dieran utilidad inmediata al

país.
la sí

.

t
.

d E
- .

1 f t
Mientras que a sttuacton JO error e spana no mejore, y a uerz a errestre cueste lo que

cuesta. nosotros no podemos destinar grandes sumas á nuestros establecimiento" marítimos.

Por eso dije en otra ocasion y repito ahora, que se debia destinar una cantidad para toda la

fuerza pública, distribuyéndose entre ella, segun las necesidades en cada una. Este año n05

amenaza un déficit de HiO millones, y el gobierno debía disminuir los gastos para nivelarloscon

los ingresos; pero no se hace asi, y nosotros no podemos menos de apelar á uno de tre s recur

sos: primero, restablecímie o to de puertas y consumos, que en mi concepto ocasionará una

guerra en España, y que yo antes de votarle me cortaría las manos y los piés; segundo, decir al

gobierno despues de discutídos 105 presupuestos: «Haga usted en ellos una economía de 150

mtllones»; tercero, abrir un crédito para cubrir el déficit que re.ulte.

Señores, entre el ejército, la marina y el resguardo marítimo y terrestre, gastamos 1.50 millo

nes, e" decir, millon y medio de reales diarios en la fuerza, y este gasto no puede soportarlo la

naci on , La Francia gasta 100 millones al año en su marina; pero tiene una buena escuadra.

La Inglaterra tiene una escuadra doble y no gasta 700 millones, y nosotros para un miserable

navío y 27 cañones en el rio de la Plata, gastamos noventa millones al año.

Desde que el señor marques de Molins Iué ministro de Marina, se nos está diciendo que es

ta va en grande aumento, y en mi concepto no es mas que hacerse ilusiones. Bien sé que nues

tros arsenales estarán algo mejor, pero no están en oroporcion con lo que llevamos gastado. Ha

habido muchísimo despilfarro y no se ha hecho nada de Jo que se ha prometido. Cada ministro

dice que él no es responsable de lo que han hecho las administraciones anteriores, y no mudán

dose en ese ministerio en los cambios políticos mas que el ministro, pues el personal es el mis

mo, se debia baber dicho á las Córtes en que se han gastado los 800 millones que en estos últi

mos años se han destioado á la marina.

El señor GONZALEZ DE LA VEGA: No pienso volver la cara b ácia lo que ha pasado en las

administraciones anterIores: hubo un dia en que haciéndome cargo del resultado de ellas con

relacion á la marina del pais, dije lo que tuve por conveniente, aunque con la dignidad que es

necesaria en este sitio. Me remito al discurso que pronuncié en [) de enero de 185;).
.

Se ha dicho muchas veces que el presupuesto actual es mas coro que el de las administra

dones anteriores. Esto DO es cierto. En la Gaceta de 7 de noviembre último se ha!' publicado
datos oficiales de las cuentas generales de las rentas del Estado de los presupuestos de los

años 01, 5�, ¡j3 y 5i, importantes 6,310.480,197, saliendo el año comun de este cuatrieno á

1,!n7.6zUj49 reales; y siendo así que el presupuesto presentado para el año 56 no importa mas

que 1,4IiO.OOO,000, es claro que este presupuesto es menor que el de las administraciones pasa

das en J 17.6'21,549 reales. Es conveniente que el pais sepa la verdad, para que no se repita tantas

veces que los gastos actuales son mayores que los de las admlnistrnciones pasadas.

Se han hecho comparaciones entre el presupuesto actual y el de 18;)o!, y�e ha dicho que gas

tsndose entonces 60 millones de reales, ¿por qué se gastan ahora 90? (Leyó un estado del cual

apuecc que entonces teníamos 628 cañones, una fuerza de vapor de '2,1}21 caballos, y ahora en

18;;;; tenemos 75� cañones y una fuerza de 8,904 caballos de vapor). Es decir, un 7;; IJar 100 mas

de fuerza de cabatlos que teníamos en 1850, ó sean tres cuartas partes mas de vapor que en

J8;)O. Véase en que consiste la diferencia que hay de uno á otro presupuesto.

El personal del cuerpo de la armada importaba entonces 8.7íl ,163. Hoy importa 9.833,840 res

les. Esto se esphca facilmente: tenemos mas buques, y necesitamos mas oficiales y mas jefes.
1.0 mismo sucede en el rna terf al , y en el personal y material de 105 arsenales donde está

incluida la maestranza: continuamente se están carenando buques, se están dando recorri·

das á otros, y se estm haciendo algunos nuevos. Se levantan algunos edificios destruidos. se re

paran otros, se prepara la prolongacion de algu n dique, se está montanrlo alguna factoria de

vapores á la altura d e las mas adelantadas del mundo, y se está haciendo, en fio, lo que no se ha

hecho del año H al ¡H, no obstante que las Córtcs votaron pura material y construccioues de

aquellos años 21í6 mkloncs: es decir, que con poco hacemos mucho, mientras que otros con Il1U�

cb o han hecho (JOCO y malo.
El presupuesto de Iuglaterra , de que Unto Re nos ha hla , imrvuta por un año 607 rmllones

en tiempo de palo pero :;i se comparan SU3 capttulos con Jo;;, del nuestro, se encontrarú que
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Jusla Poli el gasto dei personal de un buque se invierte menos dinero en España que en Ingla-
kr�.

,

El personal de la administraciun cuesta en Francia !H7.700 francos ó sea próximamente 4 mi
llones da re,ales,} en Iugtaterra J38,214 libras esterlinas, 6 sean unos 1:l millones de reatas,
mientras que en Espa iia igua les atenciones no lIeg�lD á un millou ,

Siento mucho ha ber oido 81 señor Orense reconvenimos porque tratamos de conservar los
tres arscne les que existen en nuestros departamentos meritímos. ¿Quiere su señoría que se cier
ren esos tres ar senn les ó que se reduzcan a uno solo? ¿En qué responsa bili dad tan inmensa no
incurrir ie rnos para con las generaciones futuras si tal hiciéramos?

Es preciso conservar esos arsenales; si los cerrásemos no sé donde iríamos á proveernos de
las jarcias y tcjidos que son necesarios. ¡.Y dónde haríamos las construcciones y carenas? La
economía que resultaria de cerrar esos arsenales seria insignificante comparada con los perjui
cios que resultarian al pais.

Se queja el señor Orease de que baya crecido el presupuesto de guarda-costas. Tiene ra zon
su señoría y yo tambien me quejo de lo mismo, porque creo que es estraordínariameute C05tO
so. Tenemos para ese servicio una porcion de buques que son inconvenientes para él, porque
carecen de las condiciones rrecesaria s , y suulico al señor ministro de Marina que los suprima.Decla r.I sefior Orensc que teníamos lÓ,OOO marineros y que era mucho. Hay que tener en
cuenta que :l,21:3 pertenecen al resguardo marítimo, y con la reforma que acaba de proponer
dcsuparccerúu en su mayor parte y quedarán reducidos á 8 Ó 9.000.

En cuanto á los gastos del miuis teriu de Merina, diré al señor Oren se que tenga presente
que t\ll {>I están incluidos el mnseo naval, el depósito bidrográfico, el observatorio astronómico
J otros establecimientos e ieuuficos, y ruego á su señoría que visite nuestro musco naval, que
algo va le para que le compare con los que ha visitado en otros paises, y compare el coste de
l¡1l0� y de otros •

He defendido el pres-upuesto de Marina y las clases que de él dependen bajo el punto de vis
ta de la uecesidn.í y de la conveniencia pública. Creo babel' demostrado que los gastos que se
uncen en Espaúu para marina Son necesarios y convenientes, y que si se suprimiera cualquiera
de los servicios a que se ha referido el señor Orease. se ca usaria un perjuicio considerable. La
no cion españo!a , ¿no es esencialmente marítima? ¿Hay alguna que tenga mas condiciones ma-
ritimus?

.

1'01" lo demás, los jefes y oficiales de todos los ramos, y basta la marinería de nuestra arma
da, son hoy cumo siempre entendidos y valíentes y no necesitan mas que ocasiones en que de-
mostrarlo. •El seiior ministro de MARINA: Después del discurso del señor Gonzalez de la Vega, poco
puedo yo agregar. Tocaré sin embargo algunos puntos que ha dejado por tocar el señor GonaaICl de la Yega.

.

Hice el señor Orense que el gobierno no ha tratado de averiguar las faltas cometidas durantelas administra ciunes anteriores, y que no se ha visto que se tomara ninguna medida. El senor
Orensc debe saber que el ministro d e Marina actual ha remitido á las Cortes , donde su señoría
hu podido verles, todos lo .. datos de donde ha creido que podria resultar alguu fraude, Tampocodahe ignorar que cuando las faltas cometidas hsn rcsultado claramente de documentes, se han
formado causas: y puedo asegurar á su señoría que la sentencia de los tribunales, sea cual fue
re, será ejecutada.

Por lo nemas, la Francia no tiene 100 navíos, ni armados, ni desarmados, como ha dieho su
señoría ; tiene de 62 á IH, Y tal vez no están armados toJos. En cuanto al resguardo marítimo,el nuestro se compone de un gran número de buques que prestan bastantes servicios, y respeclo de la marinería que el señor Orense halla escesiva , debe tener en cuenta qne en la Isla de
Cuba h;¡y la mayor parte de ella.

El señor SA�CHEZ DEL AUCO: Considero que bay dos presupuestos de mas imoortancia
entre todos respecto de las cantidades que se les deben esignar, y son los de Marina y Fomento.Doy las gracias á la comision y al señor ministro de Marina por el aumento que se ha hecho
en el presupuesto para la adquision de una draga que limpie los caños de la Carraca y para la
de tres vano-es destinados al resguardo.

Desuaria tambien que la corniston por medio de una nsta en el presupuesto autorizase al
gobierno para que pudiese trasladar los fondos de un capítulo á otro segun la necesidad en la
parte rcfereute al car eneje-y d emas que hablan lo; capítulos IX y X. Echo de menos una canti
dad destinada iJ. la Im presion de obras. Dioriamente están saiiendo a luz obras importantes parala marina y que no 'Se pueden traducir en Espaíia porque el COnsumo no ofrece utilidad.

La partida del capitulo 111 destinada á la Sanidad, supongo que estará conforme con el re
glamcn to v ígunte : pero como ahora se va á dar otro reglamento, tendremos que d espues habrá
que variar el presupuesto en este sentido. y ese será un mal.

, El s eiior SAN fA CRUZ,(ministro de .Marina): Debo decir al señor Sancb ez del Arco que yo
no he podido preseutar el presupuesto con arregloá lo que tnd avia no estaba hecho ; si por consecuencie de ese reglamento bay alguna variacton , se pedirá un crédito á las Córtes.

El señor ACHA: Seilores, nada mas raed que clamar por economías, como lo ba hecho el se
iior Oreuse ; pero ni hacerlas es necesario tener eu cuenta las necesidades d e l pa is y compararlas cun el estallo en que nos hallábamos cuando teníamos un presupuesto corto. Se urce que ea
�jt'mpo de Fernando VII el presupuesto de �farina JlO pasaba de �O millones; pelo no líe tiene

",_
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presente que con ese presupuesto f'�faba nuestro comereío reducldo á la nulidad, ba�ta tal pun

tu, que los estrangeros venían á nuestros, puertos á imponernos la ley,
Al mismo tiempo lag costas de la penlnsula estaban abandonadas, y en nuestras playas se

hacia casi públicamente el contrabando. Entonces tambien se vio el caso de morirse de hambre,
y en los hospitales, marinos ilustres; todo esto por la economía de un presupuesto de 40 millo

nes. Yo, señores, rechazo para mi patria semejante presupuesto.
Por lo demás, las naciones que están mas adelantadas en su industria y comercio. claro 1''1

que pueden hacer mayor economía en la construccion de buques, lo mismo que en el de su sos

tenimiento y el de los arsenales.

No habeindo nínguu otro señor diputado que tuviese pedida la palabra sobre la totalidad, se
acordó pasar Íl. la discusion por capítulos.

.

Leido el 1 que comprende el personal de la secretaria y el ulmírantazgo , dijo ('1 señor Acha

que d ebia suprtrnirse el gasto de la secretaria de Marina. Pero contestándole el señor minist�o
de Marina que esto solo ser ia posible alterando el sistema actual y suprimiendo el cargo de mi

nistro, y consultadas las Cortes, quedó aprobad,' el capítulo I.
Se aprobó sin díscusion el H.
Leido el III relativo al cuerpo general de la armada y sus ausílíares, quedó aprobado U (,S¡l1WI

de una breve observacion del señor Gonzalez de la Vega.
Se aprobaron sin discusion 105 siguientes hasta el XV inclusive.

Con rnuv corta díscusíon lo fué tambien el XVI.
Se aprobaron sin discnsion los restantes del presupuesto que comprende XXI.

Igualmente se aprobaron la nota redactada con arreglo ti las indicaciones de los señores Aria:;;

Ur ía y Aeha, y las disposiciones primera, segunda, tercera, cuarta y quinta propuestas por la

comísion, y que acompañaban á este presupuesto.
Leida la sesta que previene que el gobierno presentará á. las Cortes los presupuestos ti" t;1�

tramar, dijo
El señor GONZALEZ (D. Ambrosio): Desearía que se fijase un término para esta presenta ..

don, ó dijese la comísíon cuál es Sil pensamiento.
El señor GONZA.LEZ DE LA VEGA: Al acordar esta disposicíon, la comision ha querido

imponer al gobierno el deber de presentar á las Córtes los presupuestos de Ultramar en la parte
rela tiva á la marina.

El seíiolLA.SRADOR: Ya en el presupuesto de 18l:i5 se impuso la misma obligacion al go

bierno, y sllt embargo no se ha cumplido, pOI' lo cual creo que si no se ha de cumplir el precepto
vale mas no le pongamos. Y sin embargo, señores, es de la mayor importancia que examinemos

los presupuestos de las 'provincias de Ultramar, tanto que convencido de ella había )'0 presen
tado una propostclon que solo retiré al oir de boca del señor ministro de la Guerra que estos

• presupuestos vendrían á las Cortes. Veo que trascurren los meses sin que se dé cumplimiento &

esta promesa, y por lo mismo me levanto á llamar la atencion del gobierno y de las Córtes sobre

un negocio tan capital.
El señor ZABALA (ministro de Estado): Señores, cuando se trató en este recinto del presu

puesto de Ultramar, tuve el honor de esponer los motivos porque no se habían presentado. LH
Córtes determinaron por la ley de 17 de junio último, que los presupuestos de Ultramar deblau

venir, no aquí, sino á la comisiono
Se han recibido ya de la Habana y Puerto-Rico. Téngase presente que esos presupuestos ha

habido que formarlos con arreglo á la nueva ley de contabilidad; pero, sin embargo. están exa

minados por los ministerios de Marina y de la Guerra, y el ministro que habla no tendría in

conveniente en presentarlos mañana mismo; no asi los de Filipinas, porque el tiempo trascurri

do no ha sido suficiente para que hayan podido formarse con arreglo á esta nueva ley. Por

consiguiente, vea su señorta como por parte del ministerio de Estado·no ha habido omision,
porque nunca soy tibio en el cumplimiento de mi deber.

vice el sciior Labrador que desea tener á la vista los presupuestos para conocer los ingresos.
Yo puedo decir [¡ su seííoria que la renta de Ftlipinas se ha aumentarlo, de cuatro años i esta

parte, en un duplo.
Sin mas discuston se aprobó la disposicion scsta y todas las demás que comprendía el pre

supuesto.
En seguida se aprobaron, sin discusíon, dos dictámenes de comision concediendo al minis

terio de Marino, con cargo al presupuesto de ría, U8 crédito de Rq,OOO y pico de reales, y otro de

;iS.03i para satisfacer obligaciones de aquel año.
PRESUPUESTO DE GOEERNACION.

Á bierta discusion sobre dos capítulos tlel presupuesto de la Gobernación que hubian que
dado pendientes, dijo

El señor GONZALEZ DE LA VEGA: La comision de presupuestos, cuando se trató del de

la Gobernacion, retiró los capítulos XVIII y XIX relativos á telégrafos, y hoy los presenta eu

los mí: mos términos que antes estaban, porque las modificaciones que ha ha btdo que hacer en

ellos. se han verificado en el presupuesto de Fomento.
Se leyeron los dos referidos capítulos y fueron aprobados.

LEY DE BAXCOS.
. El señor CAl.YO ASENSIO (secretario): Las dos enmiendas que habia al artículo 3 o barr

quedado retiradas desde el momento en que se aprobó la de ayer: por consígutente, se yá .'l lec\,

el artículo �.u ",.....,_-.,- -,
_.. ,_. --�� �
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El seiior FIGUEROLA: Pido la palabra para hacer una manífestaclon. La cntnision de hs n

cos ha estado conterencíando de resultas de la votar ion de ayer, yen este momento están reu

nidos mis cornpn iieros de comlston, y para mejor ponerse de acuerda f seguir las asplractones
de las Cortes, retira los articules restantes para presentarlos acordez ton el pensamiento que ha

dominado en la Cámara .

.El señor ORENSE: Desearía que la comision nos dijerá cuaDt(.� días necesitará para pres ..n

tar de nuevo el proyecto.
El seiior FIGUEROLA' Esa contestacion DO la puede dar de repente la comision ; pero creo

Que será dentro de breves días, tal vez mañana ó pasado mañana, porque retira los restante ar

tículos, no el proyecto.
A la comísí on de actas pasó una comunícacion del gobernador de Terue! , remitiendo la de

escrutinio general de la eleccion parcial verificada en aquella provincia.
A la comision de presupuestos pasó una esposicionde la Junta de comercio de Santander�

haciendo observaciones sobre el proyecto de reforma de aranceles en lo relativo fl los e zúccrvs.
El señor CARRIAS: Ruego á la comislon que cuando se reuna se sirva avisarme, por.lFll! !,c

dré hacer algunas observaciones sobre el particnlar á que la esposicion se refiere.
El señor PRESIDE�TE' Orden del dia para mañana: dictámen de la comision ! ?úí:os parti

fulares sobre el camino de hierro de MadIid á Zaragoza; ademas, el díctámen !' ViJlO particular
sobre censos.

Se ícvanta I� sesíon. Eran las cinco.
-...-

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictáuien de la comision sobre sociedades anónimas de eréduo,

Las Córtes constituyentes, entre numerosas leyes de importancia suma, contarán como uno

de sus mayores timbres para la posteridad las de desamortizacion , ferro-carriles y telégrafos
eléctricos. Aunque la impaciencia del deseo en nnos, y de la crítica apasionada en otros. le ..

conduce b. juicios aventurados sobre el resultado que de ellas debe esperarse, cuando apenas ar

rojada la semilla no es dado cosechar el fruto, fácil seria que la magnitud de la empresa impi
diera linaria á cabo, �i medios nuevos, ÍI. la par que poderosos no vinieran en ausilio de las crea

ciones legales.
Evidente es la escasez de capitales existentes en nuestros pais; y cuando en realidad el afan

de atesorar y la dificultad de darles una ctrculacíou incesante produce la apariencia � una ca

restía de ellos harto engañosa, tambicn es de sencilla demostracion que la desamortlfacion ab

sorve hoy en día capitales para la adquisícíon de propiedades y para la mejora de las adquirí
«las. Por otra parte, los ferro-carriles, en proporción de su importancia y de las obras gigantes
cus que exige el paso de la locomotora, piden volores que no es dado aprontar sin distraer de la

prorluecion en sus límites actuales lo que ahora reclama el ferro-carr!l , vehículo de la produc
don misma. Era pues indispensable que las crecientes necesidades de capital, allegado pOI" la

asociacion , hallarán medio de verse satisfechas con nuevas concepciones que abren al crédito

nuevos y mas lastos horizontes.
'

Las sociedades anónímas, desarrolladas y perfeccionadas en nuestro siglo, eran el medio 81-

eanzad o para acometer empresas en alguna manera tiránicas, y del seno mismo de esa ínsritu

elon mercantil ha nacido la idea Iecundante de la creacion de una especie de sociedades anóni

mos, por naturaleza ausiliadoras de otras consagradas á objetos especlales, ya semejanza de 10 ...

bancos de eirculacion y emision, si estos sirven al alto comercio y tienen por objeto regular el

curso metáhuo del mercado, las sociedades de crédito, puestas al servicio de las de ferro rarrl

les, canales, empresas marítimas transatlánticas, minas, puertos y otras de magnitud análoga.
bacen posible su coexistencia gigantesca, colocándose como intermediarias entre el capital tí

mido y receloso, y el espíritu aventurero é innovador que demanda reCUrSOS. Solucion difrcit,

no alcanzada si no es por medio de la estrecha solidaridad que van formando los pueblos civíli

z�dos á medida que el alambre telegráfico hace percibir sus sensaciones de un estremo á oh.:)

"lel cuerpo social con la instantaneidad nerviosa del cuerpo humano.

La comision á la que fué sometido el proyecto de ley presentado por el Gobierno para co es

'(iluir una sociedad de crédito segun las bases propuestas por D. Emilio y D. Isaac Pereyre, n;"

con sati-Ie ccion que iba á completarse el pensamiento elevado y patriótico de las Cortes cons

tituyentes. que no era una yana creencia la del porvenir á que está llamada la España, dando
dircccion certera y alentada á la cosa pública, y que en fin, capitales estrangeros (le que tunt .. .;

veces se ha hablado y tantas veces han esperado penetrar en nuestro pals hasta que 10H porlerc
del Estado funcionaran regutarmcntc, dan el son de llamada, despertando la actividad rle lo�

(',apitales espalioles. Pero si gustosa recibe la cornision el proyecto. y manifiesta [¡ las Cortes su

satisfuccion por la alta trascendencia política y mercantil que en sí tiene semejante proposieinn,

mayor respnflsl\.bilidacJ le alcanza para sentar firmela planta del nuevo edificio industrial.

Desde el prfme r momeuto ,
evocando recuerdos históricos contemporáneos, conoció las in

ft'rprclncione,,:; aviesas á que SI! presta el movírniento de efectos comercia les creados sin estribar

<.'0 operaciones y trabajos reales y positivos. Recientes están en la memoria de todos hechos que

i,or reaccion produjeron la severa ley sobre sociedades anónimas en 1818, y el reglamento todu

\11\ mas severo para SlI eructa aplirudon, )1as no en balde discurren los años , : si el mal (i:¡:
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harto ,grave para atajado, la I�y y el teglamento han p�oducido tambíen sus frutos, y se ha te.
conocido la aprerntaute necesirlad do relaj ar algo sus vínculos y suavizar las precauciones que
por lo esquisita y minuciosamente aplicadas enervaban toda acciono La ley general de ferro
carriles modificó ya de una manera sensible las disposiciones mas rigurosas que dificultaban la
organíaacion de semejantesempresas. Igual espfrttu ha reinado en la cornlsion , y en tal l'on
c epto las sociedades que s e constituyan tendrán mayor facilidad para su Iormactou , sin periut
('10 de cumulír todas las disposiciones legales que aseguren su perfecta orua niz acion .

Pero si la comisio n ha sído accesible, ó por mejor decir, si ha procurado inspirarse del es
píritu con que han legislado las actuales Córtes, tambien ha creído conveniente poner limita
dones que aconsejan el estado del crédilo en nuestro país. y el conocimiento poco generalizado
d e su verdadera naturaleza, no dejándose seducir por el ejemplo de otras naciones donde nin
gun daño causa cierta latitud, que en nuestra patria y en los actuales dias podria creerse funes
ta, aunque dentro de breves año" aparezca como traba innecesaria.

Son estas limitaciones las de no poder adquirir fondos públiecs sino por la mitad del capital
efectivo de las acciones de las sociedades, y no poder prestar en garantía sobre las propias ac
ciones sino hasta el límite de un 10 por 100 del capi tal realizado por la sociedad, del 60 por lO!)
del valor de la accion y por término de dos meses. Cuando se redactó la ley de 1848 no se impi
dió lo primero, y se prohibió absolutamente lo segundo. La comlsion cree estar en lo cierto, al
menos por lo que respecta á nuestro país, nermitiendo que el individuo propieta rio de una ac
don y la sociedad que las emite no sean de peor condicio n que una persona estraña para tnmar
préstamos mediante hipoteca de valores reales y positivos en el mercado, cuando la hipoteca
sea admitida por brevísimo plazo y con gran diferencia de estimacion en el curso corriente. Por
otra uarte, la organiz aciou de sociedades poderosas con capitales antes apenas presumibles, po
liria influir de una manera perturbadora en el valor de los fondos públicos que con solícito eui
liado d eebmos PI ocurur lleguen al tipo á que naturalmente están llamados, Por ello la comision
introduce una mo diñcacion restnctiva, y hace algo estensíva la limita cion de prestar sobre
acciones. '

Tambien es coudicion diflcil la impuesta basta ahora en la formac ion de sociedades, obli
gando a suscrtbir la mitad de las acciones y emitirlas, fijando el Go bierno el dividendo hasta
2:; por lOO, A medida que las sociedades van formándose con mayor es capitales y número ma-,
yo!' de accione;" no sera siempre conveniente arrojar desde luego al mercado una cantidad es
traordinaria de documentos, que acaso sea inferior á la que el servicio mercantil demanda; en
tanto que aunque se rebaje el nivel de lá emis io n, debe cuidarse mucho que los poseedores de
acciones tengan muy directo interé s en su estlmacion por el dosernb 0150 ve rificado.

Eu una palabra, la cornisi on ha procurado dificultar el agiotaje, azote y vicio funesto que es
torban y perjudican al verdadero comercio, Esta es la ra zon de haber hecho potestativo para las
sociedades el emitir desde un tercio á la mitad de sus acciones en el momento de constituirse.
obligándolas empero á hacer efectivo un primer dividendo considerable y en proporcion inversa
de los dos términos fijados para la emision.

La cornisiou fine acata la sabiduría de las Córtes, no cree necesario entrar en mayores es

pltcaciones sobre el ccntenid o de los artículos del proyecto de ley, conformes con muy leves al
teraciones á las bases presentadas por el gobierno; mas no puede prescindir de hacer presente
que llamada á dar dictamen sobre la petlcion de los señores Pereyre , se convenció que, al paso
que d enia formular disposiciones sobre esta determinada pettcion que había merecido séria
atencion al gobierno, y sido objeto de un proyecto de ley especial. debia sin embargo generali
zar el pensamiento, pues ni el gobierno prouone privilegios en favor de determinada persona,
ni los peticionarios podian aspirar á conseguirlos, ni era dable, sin grave pérdida de tiempo pa
ra las Córtes, ir dictando leyes, que todas podian refundirse en una que abarcara como regla
general todas las formas de sociedad, que empleando su actividad en algunos objetos y por me
dios análogos intenten organizarse. Por esta razon , la cornision, cumpliendo el encargo que
le está confiado, ha creido llenar mejor Sil deber presentando redactadas las disposiciones ge
nerales , y á la vez las particulares que han producido la apartcion de las primeras,

Fundada en estas razones y de acuerdo con el gobierno de S. M., tiene la honra de someter [11
la deliberacion de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.0 Las soci edades anónimas de crédito podrán establecerse en España con suje

cion á lo dispuesto en esta ley, y á las que rijan sobre sociedades anónimas, en lo que fueren
modificadas por la presente,
Art.2.0 Su duracion no podrá esceder de noventa y nueve años,
Art, a,o Deberá fijarse el domicilio de la sociedad en un punto de la Península é islas ad

-yacentes; pero tendrán todas la facultad de establecer agencias ó sucursales en cualquier punto
de las posesiones españolas Ó del estranjero.

Art. ,f,o Las operaciones de las sociedades de crédito podrán estenderse á los objetos si-
guientes: _

1.0 Suscribir 6 contrata r un empréstito con el Gobierno, corporaciones provinciales Ó 111U

nicípales, y adquirir fondos públicos y acciones úobl igaciones de toda clase de empresas indus
triules Ó de crédito.

Para suscribir ó contratar un empréstito con naciones estranjeras se necesltará la autoriza ...

clon <Ir) Gobierno.
_
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No podrá tampoco dedlcarse Ít la adtlfli:;icion de fondos públicos ai contado ni á plazo mas

que la mitad t.!pl capital efnctlvu de las accíones de la sociedad.
. .2.° Crear toda clase de empresas de caminos de �ierro, can�le�, minas, dársenas (�ocks),

alumbrado, desmontes y roturaeiones, riegos, desagües y cualesquiera otras empresas indus-
t rlajes 6 11I� 'utilidad núbtica.

..

:1.° Practicar la Iusio n y transforrnacion de toda clase de sociedades mercantiles, y enrar
garse de la cnusrou de acciones Ú obligacienes de las mismas.

,L° Administrar', recaudar Ó arrendar toda clase de contribuciones y empresas de obras
públicas, y ceder ó ejecutar los contra tos suscritos al eíer to , con u probacion d el Gobierno.

0.° Emitir obligaciones de la sociedad por UJa cantidad igual á la que se halla empleada y
exista representada por valores cn cadera por efecto de las operaciones de que tratan 103 párra-
fos 1.°,2°, 3.° y 1.° de este artículo.

'

G.o. Yender
ó

dar en guruntía todos los valore s , acciones ú obligaciones adquiridas por la
sociedad. y cambiarlos cuando lo juzgue conveniente. '

.1.° Prestar so nre efecto .. públicos, acciones ú obligaciones, géneros, frutos, cosechas, fin
ras, buques y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos en cuenta corricnte , recibiendo
ton gar¡¡lItía crudos de igual clase.

.

lAS préstamos que la sociedad haga sobre sus diversas acciones no podrán esceder de110
por 100 d cl capital efectivo de la sociedad, del G� por 100 del valor que estas tengan en la plaza
"fiel término de dos meses..

8,° Efe stuar por cuenta de otras sociedades ó personas toda clase de cobros y pagos, y eje
eu ta r cun Iq 1l i era o pera CIO n por cuen ta agena.

9.° Hecibir en depósuo toda erase de valores en papel y metálico, y llevar cuentas corrten
(es con cualesquicru corporacíones, sociedades ó personas.

Art. 1;.° El capital de las sociedades será determinado en cada caso, así como el número de
acciones ó séries con que se vcrifí que su emislon, segun las disposiciones adoptadas en 105 e�
trtutos y reglamentos respectivos.

Art. G,o Las acciones ser a n al portador; pero cualquier accionista tendrá el derecho de de
positarias en la sociedad para recibir de la misma un resguardo nominativo,

Sil emision, para poder constituirse la so cieda d, será de un tercio á una mitad de las que
constitu ya n el capital social. El primer dividendo se efectuará en la caja comercial dentro de
treinta días d� la aprcbacion oficial de la sociedad, y su Importe deber a ser un 2� por 100 si la
emision es por mitad, y de un 30 por 100 si las acciones emitidas representan la tercera partedel capital.

Las acciones de las sociedades constituidas segun la presente ley, serán cotizables en bolsa
desde su ernísion. .

.

Art.7.0 Las obligaciones que emitan las sociedades con arreglo al párrafo 5.° del art. 4.° se
run al portador y a plazo fijo que no baje en ní ngun caso de treinta dias con la amorttzacton é in
tereses que se determine. lnterin no se baya hecho efectivo el capital, la sociedades solo podránemitir el quíntuplo de la parte realizada en obligaciones á vencimiento de basta mas de Un año,
y hasta diez reces su importe cuando el capital se baya realizado por completo.La suma de obligaciones á plazos menores de un año unida á la de las cantidades recibidas
en cuenta corriente, no podrán en ningun caso esceder del doble del capital efectivo de la so
ciedad .

.

Art. S." Las sociedades de crédito estarán obligadas á presentar cada tres meses 11) gobierno de S. M., y á pnblicar en la Gacet« un estado de su situacion , J además siempre que el
gubierno lo pida, remitirán estados de caja, cartera y resúmen de operaciones.

��I gobierno vo(IIÜ tambien hacer examinar siempre y cuano o 1,) estime conveniente las ope
rnciones y.contabilidad de las sociedades, y comprobar el estado de sus tajo!". Al efecto seráu
prescutauos todos los libros, documentos y valores de cualquiera especie que existan en ellas.

Art. 9.° Los estatutos y reglamentos para la administracton de las sociedades anónimas de
rrédito , seráu presentados al gobierno, publicados en la Gacela, y aprobados oyendo siemprepréviameute 81 Consejo <le Estado. Intertu este no funcione, se oirá al Tribunal contencioso
adminístr« tivo ,

Art. 10. El gobierno podrá hacer concesiones por medio de Reales decretos para la organízacion de sociedades anónimas d e crédito, conformándose á lo dispuesto en la presente ley. sinveijllil'io de QIl.C las personas interesadas puedan acudir á las Cortes solicitando la constítucion
de una sociedad por ley especia l-

Art. 11. Se concede á 1>. Emilio y D. Isaac Pereyre, en nombre propio y 'en el <le las personas
que representan, la Iormucio n de una sociedad anó n íma titulada « Sociedad general de crédito,»
ton e rrealo A lo dispuesto en los artículos auteri or es y á las disposiciones siguientes:1.4 �I capíta l dc la sociedad será de -i:íG millones de reales (120 rm lloues <lo francos Ó
'.800,000 libras cster linas, al cambio de 19 rs. por a francos, 95 por libra esterlina) representados por 2'O,ú(JO acciones de [¡ l.�OO reales cada una (iíOO francos Ó 20 libras esterlinas), dh idldas
en senes. cuya emisicn se verificará en vir tud de acuerdo del Consejo de administracion.

La primera serie. de acciones será de 30 por 100.
� •.

a La sociednd general de crédito será administrnda por un Consejo de adminlstracion ,

un director y un subdirector. La junta general de accionistas nombrará el Consejo de adminís
trn cio n , que se compondrá de lti Individuos. Este Consejo á su vez nombrará el director gene-ral y el subdirector, ..'

.
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a.a Irurúnte los primeros cinco años; á contar de la constituclon de ia sociedad, los índiví
duos del Consejo de admínlstraclon serán los que señalen los estatutos de la sociedad; pero su

nombramlento deberá ser confirmado en la primera junta general.
Palacio de las Córtes 7 de enero de 18ü6.=Francisco Santa Cruz.eefgnac¡o de OIea.=lUa·

nuel Sanchez Silva.=J'oaquin Alronso.=José María Orense.eeüarnilo Labrador.eel.aureano Fí
gueroIa.

-- �"��GB�a-------

París1 1 de enero.

La agencia Hauos publica el siguiente parte telegráfico:
«Bertin 10 de eneru.-EI príncipe Augusto de Wurtemberg, general de division al ser

vicio de Prusia, parte mañana para San Petersburgo encargado de una misiono
Han tenido lugar conferencias formales entre el conde de Nesselrode, el príncipe Éster

hazy , el harón Secbach y M. Scbonnen.
El ayudante de campo general Mansuroff ha pasado por Berlín dirigiéndose á Viena.

-Hé aquí lo que dice el Monitor sobre el consejo de guerra tenido en las 'fullerías, bajo
la presidencia del Emperador :

Este consejo no está encargado de determinar el plan de la pr6xima campaña ni de de.
• liberar sobre las consideraciones políticas que podrian hacer preferir uno á olro plan; su

objeto es solamente ilustrar á Jos gobiernos aliados sobre las diversas combinaciones milita
res que pueden adoptarse, prever todas las eventualidades j arreglar las exigencias. Forma
do el consejo de guerra CH gran parte de generales esper imentados, quienes han tomado ca

si todos una gloriosa parte en las operaciones llevadas á cabo en Orien te y en el Bs luco, no
puede emitir mas que pareceres meditados con madurez y proposiciones eminentemente
útiles para el mejor empleo de las fuerzas de tierra y mar que preparan las potencias occi
dentales..
=-Escriben de Viena con fecha 9 de enero:

(Cartas de Varna del 27 de diciembre dicen que la última division turca de Crimen,
mandada por Rustem-Bajá, se ha embarcado para ir á reunirse en Asia con la division de

Suleiman-Bajá , que salió de Eupatoria para Trebisonda. Las noticias de Asía son malas.
Todos los jefes circasianos que se habían dirigido al campamento de Omer-Bajá para servir
á sus óruenes en caso de triunfo han desaparecido de Sugdidi , y los príncipes y gentiles
hombres de Mingrelia que estaban esperando el resultado de la lucba se han refugiado en

Kutars. El general MurawiefI ha enviado un oficial de Estado mayor al Schah de Persia,
para anunciarle la rendición de Kars.:
=-Esenben de San Petersburgo con fecha 2 de enero:

«Pasado mañana celebraremos aqui la fiesta de Navidad, la fiesta de la paz, bajo los
auspicios mas sombríos, pues que probablemente tendremos que presenciar el año próximo
todas las calamidades de la guerra, toda vez que la generalidad espera que nuestras costas
serán en la primavera próxima objeto de un ataque enérgico.

Los nombramientos que han tenido lugar en el ejército y todas las medidas que se to

man parecen indicar estas previsiones. El mayor general Schültz, que mandaba una sec

cion de la defensa de Sebastopol durante todo el sitio, y que después del 8 de setiembre fué
destinado de segundo cabo á Nicolayeff, acaba de ser nombrado gobernador de Dunamunda

(fortaleza de la costa sobre la cual está situada Higa). El mayor general Nordenstreng y el
coronel Nat han sido puestos á las órdenes del general en jefe de la Finlandia.

En esta capital se han reforzado las baterías llamadas del Newa, que resguardan la ciu
dad contra un ataque que viniese de lo largo de las costas, y se lag prolonga por los dos flan
cos. Al mismo tiempo el lenguaje de los periódicos es cada dia mas violento, y no hay nin

guna clase de injurias que no dirijan contra Francia é Inglaterra.
El general Siewers, que mandaba el cuerpo del Báltico, ha regresado á Mittau.»

-La Patria de hoy contiene el siguiente parte telegráfico, facilitado por la agencia Houos :

((.Uadrid 11 de enrro.-A consecuencia del último motin ocurrido en el cuerpo de guar
dia del palacio de las Córtes , han sido presas treinta y dos personas. IJl1 causa se sigue con

actividad. En la sesión de las C6rtes se ha abierto la discusión sobre el ferro-carril de 1\1a
drid á Zaragoza.

RI parecer de la comision, favorable á las proposiciones del �ran Cf'ntral, será aprobado.»

E. R.-ELlAS JEPÚS.
"'"

. _.

Imprenta de Antonio Brust , calle de la Libretería , núm. 2� ..
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